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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
declara desierto el puesto de libre designación en la Consejería, convocado por 
Resolución de 30 de julio de 2019. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda declarar desierto el puesto de trabajo que a 
continuación se indica en el Anexo I, convocado por Resolución de esta Viceconsejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior en fecha 30 de julio de 2019 (BOJA 
núm. 150, de 6 de agosto de 2019). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla 26 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.2013), Antonio 
Sanz Cabello.

ANEXO I

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica (Sevilla).
Denominación del puesto: Cons. Tec. Servicios Territoriales (código 3027310).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. Accs: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX- 21.249,36.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional/relacional: Adm. Publica.
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en virtud del Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación «Sv. Relaciones Contribuyente», 
código 6599610, adscrito a la Agencia Tributaria de Andalucía, convocado por Resolución 
de esta Dirección de fecha 10 de julio de 2019 (BOJA núm. 135, de 16 de julio), al 
funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

 La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de 
la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 112.1, 123 
y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- El Director, Domingo José Moreno Machuca.

ANEXO I

DNI: ***7895**.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Lizancos.
Nombre: José.
Código P.T.: 6599610.
Puesto de trabajo: Sv. Relaciones Contribuyente.
Centro directivo: Agencia Tributaria de Andalucía.
Localidad: Granada.



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 106, de 5.6), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 151, 
de 7.8), a la funcionaria que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ****8905****.
Primer apellido: Moral.
Segundo apellido: Tur.
Nombre: Irene.
C.P.T.: 29310.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a del Delegado Provincial.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria de puesto de libre designación convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada 
por la Orden de 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, de 14 de junio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el anexo de la presente resolución, convocado por Resolución 
de 1 de agosto de 2019 (BOJA núm. 153, de 9 de agosto de 2019), para el que se nombra 
que figura en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Reglamento General de ingreso citado, remitiéndose la 
documentación correspondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administración Pública, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
del municipio en que tenga su sede el órgano competente o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, Jaime Raynaud Soto.

A N E X O

Centro directivo: S.G. Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio.
Localidad: Sevilla.
Código: 9179610.
Denominación del puesto: Secretario/a Secr. Gral. 
Primer apellido: Baena.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Isabel María.
DNI: ****6651.



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página 12 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se nombra Profesor Titular de Universidad a doña María Ángela Martín 
Cuevas.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 29.4.2019 (BOE 11.5.2019 y BOJA 6.5.2019) 
para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de conformidad con lo 
previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la 
acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, y a tenor 
de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba 
la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018), y demás disposiciones 
concordantes.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a doña María Ángela Martín 
Cuevas Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento «Genética» adscrita al 
Departamento de «Genética».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 25 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan Carlos Fernández 
Caballero.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso convocado 
por resolución de esta Universidad de fecha 22.5.2019 (BOE de 7.6.2019 y BOJA 
de 27.5.2019) para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, 
y a tenor de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018), y demás 
disposiciones concordantes. 

 Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Juan Carlos 
Fernández Caballero Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento «Ciencias 
de la Computación e Inteligencia Artificial» adscrita al Departamento de «Informática y 
Análisis Numérico».

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 25 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 26 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Rafael Zafra Leva.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad, de fecha 14.5.2019 (BOE 31.5.2019 y BOJA 17.5.2019) 
para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de conformidad con lo 
previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
(BOE de 24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la 
acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, y a tenor 
de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba 
la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018) y demás disposiciones 
concordantes.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Rafael Zafra Leva 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento «Parasitología» adscrita al 
Departamento de «Sanidad Animal».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 26 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Juan Garrido Jurado.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 6.5.2019 (BOE de 23.5.2019 y BOJA 
de 10.5.2019) para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, 
y a tenor de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018), y demás 
disposiciones concordantes.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Juan Garrido Jurado 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento «Ingeniería de Sistemas y 
Automática» adscrita al Departamento de «Informática y Análisis Numérico».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 27 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Pedro Francisco Marfil 
Ruiz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 29.4.2019 (BOE de 11.5.2019 y BOJA 
de 6.5.2019) para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, 
y a tenor de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018) y demás 
disposiciones concordantes. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Pedro Francisco 
Marfil Ruiz Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento «Historia del Arte» 
adscrita al Departamento de «Historia del Arte, Arqueología y Música».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a ésta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 27 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Cecilio José Barba 
Capote.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del Concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 10.5.2019 (BOE de 25.5.2019 y BOJA de 
15.5.2019) para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de conformidad 
con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la 
acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, y a tenor 
de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba 
la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018), y demás disposiciones 
concordantes. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Cecilio José Barba 
Capote Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento «Producción Animal» 
adscrita al Departamento de «Producción Animal».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 27 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 30 de septiembre de 2019, de la Universidad de Córdoba, por 
la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Alberto Jesús Perea 
Moreno.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado 
por Resolución de esta Universidad, de fecha 10.5.2019 (BOE de 25.5.2019 y BOJA 
de 15.5.2019) para provisión de plazas de Cuerpo Docentes Universitarios, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos, 
y a tenor de lo establecido en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 2018) y demás 
disposiciones concordantes. 

 Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a Don Alberto Jesús Perea 
Moreno Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento «Física Aplicada» 
adscrita al Departamento de «Física Aplicada».

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el plazo 
de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a ésta publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Córdoba, 30 de septiembre de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 20 de septiembre de 2019, conjunta del Servicio Andaluz de 
Salud y de la Universidad de Granada, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Rafael Gálvez Mateos, con plaza vinculada de Facultativo 
Especialista de Área.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución conjunta de la Universidad de Granada y del Servicio 
Andaluz de Salud de fecha 3.5.2019 (Boletín Oficial del Estado 31.5.2019), para la 
provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Cirugía, vinculada con plaza de Facultativo Especialista de Área y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud 
nombrar a don Rafael Gálvez Mateos, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de Cirugía, adscrito al Departamento de Cirugía y sus especialidades de 
esta Universidad y al Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Granada, 20 de septiembre de 2019.- La Directora General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, Pilar Bartolomé Hernández; la Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril ), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 28.6.13), Antonio 
Sanz Cabello. 
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ANEXO I

Centro directivo y localidad: D.G. Recursos Humanos y Función Pública (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a D. General Función Pública (Código 38410) *.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F
Grupo: C1-C2.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico R.P.T.: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Exp.: 1.

* Próxima a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Hacienda, Industria y 
Energía, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro General 
de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

Centro destino y localidad: S.G. Hacienda. Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Director/a Gral.
Código: 9080210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C1/C2.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 9.881,16 €.
Cpo./Esp. Pref.: C11.
Experiencia: 1 año.
Área funcional: Adm. Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 23 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, prevensión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), 
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 23 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria de Albox. Almería.
Código puesto de trabajo: 6476010.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 16.584,84 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002 de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, 
de 6.6), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial.
Código: 1500910.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A11.
Esp. preferente: A111.
Tipo de administración: AE//AL//AS//AX.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Urb. y Ord. Territorio//Medio Ambiente.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-21.249,36.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 106, de 6.6), anuncia la provisión de puesto de libre designación con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio Gestión Medio Natural.
Código: 2417610.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacion: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 20.156,64.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 
de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 6 de junio) anuncia la provisión de puesto de libre 
designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio Espacios Naturales Protegidos.
Código: 9550910.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-20.156,64 €.
0Experiencia: 3 años.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas 
y universidad

Resolución de 20 de septiembre de 2019, del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, en esta 
Agencia Administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61 
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puesto de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, este Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilma. Sra. Directora del Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía, y se presentarán en el Registro General de 
dicho organismo, sito en la C/ Leonardo da Vinci, número 21, en el Pabellón de Nueva 
Zelanda, Isla de la Cartuja, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

5. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el artículo 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
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al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de septiembre de 2019.- La Directora, Elena Manzanera Díaz.

A N E X O

Consejería: Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Organismo: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a de la Directora.
Código:106910.
Número: 1.
Adscripción: Funcionario.
Grupo: C1-C2.
Modo acceso: PLD.
Nivel C. destino: 18.
C. específico: XXXX- 9.881,16.
Cuerpo: P-C11.
Exp: 1 año.
Área funcional/relacional: Administración Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca la provisión, mediante libre designación, del puesto de trabajo de 
Gerente de la Universidad de Cádiz.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de octubre. Conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 
en el Reglamento UCA/CG02/2013 de 6 de febrero de 2013, de Provisión de Puestos de 
Trabajo del Personal de Administración y Servicios funcionario de la Universidad de Cádiz; 
existiendo la necesidad de cobertura de plaza vacante dotada presupuestariamente,

R E S U E L V O 

Convocar para su provisión, mediante el procedimiento de libre designación, el 
puesto de trabajo de Gerente de la Universidad de Cádiz con sujeción a las bases que se 
acompañan.

Cádiz, 11 de septiembre de 2019.- El Rector, Francisco Piniella Corbacho.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir por el procedimiento de libre designación 

el puesto de Gerente de la Universidad de Cádiz. 
1.2 Estas bases de convocatoria se ajustan a lo establecido en el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, y en el Reglamento UCA/CG02/2013, de 6 de febrero de 
2013, de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Cádiz.

1.3 El proceso selectivo consistirá en la apreciación discrecional, por parte del 
Rector, de los méritos y capacidades de las personas aspirantes para el desarrollo de las 
funciones y competencias propias del puesto de Gerente. 

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Ser funcionario de carrera al servicio de cualquier Administración Pública 

perteneciente a los Cuerpos o Escalas clasificados en el Grupo A: Subgrupo A1, de los 
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
con funciones propias de Administración General o Administración Educativa, que se 
encuentren en la situación de servicio activo o en las situaciones de servicios especiales, 
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano competente.

2.2 Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.
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3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar la 

solicitud electrónicamente a través del procedimiento telemático específico establecido 
por la Universidad de Cádiz, disponible en el apartado «Personal Administración» del 
Catálogo de Trámites de la Sede Electrónica de la UCA (https://sedelectronica.uca.es/
procedimientos/). La presentación electrónica de la solicitud requiere del uso del certificado 
digital del interesado. Una vez cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, 
en su caso, los documentos requeridos y/o méritos a valorar en la fase de concurso, la 
solicitud deberá ser firmada electrónicamente. Posteriormente se deberá pulsar el botón 
«Presentar», obteniéndose entonces un recibo en el que figurará el código de registro, 
fecha y hora de presentación. La obtención de dicho recibo será documento justificativo 
de la presentación de la solicitud por el interesado, por lo que no se podrá entender que 
han concluido los trámites de presentación de la solicitud si no han finalizado los mismos 
con la obtención del citado recibo.

3.2. Los aspirantes acompañarán, junto a la solicitud, certificación acreditativa de 
su condición de funcionario o personal laboral, con especificación del cuerpo, escala o 
categoría de pertenencia, grupo, puesto ocupado y nivel del mismo, así como currículum 
vitae en el que, además de los datos personales, figuren títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos 
realizados y otros méritos que estime oportuno poner de manifiesto.

3.3. La solicitud también podrá presentarse mediante el modelo oficial adjunto como 
Anexo II de estas bases en el Registro General de la Universidad de Cádiz (edificio 
Centro Cultural Reina Sofía, Paseo Carlos III, s/n, Cádiz), así como en las Oficinas de los 
Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (edificio junto a Facultad de Ciencias 
de la Educación), Jerez de la Frontera (edificio de Servicios Generales), Bahía de Algeciras 
(Administración Campus- Escuela Politécnica Superior, primera planta) y Cádiz (Edificio 
Hospital Real, calle Benito Pérez Galdós, s/n), de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3.4. No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de 
presentación de solicitudes.

3.5 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho 
constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, 
si los hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Resolución.
4.1. La resolución de la presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía en un plazo máximo de un mes contado desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

4.2. Contra la resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano 
competente y conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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5. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 

ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

ANEXO I

PUESTO CONVOCADO

PLAZA ORG. GOBIERNO UNIDAD PUESTO GRUPO NIVEL C. ESPECIFICO
F40001 RECTOR GERENCIA GERENTE A1 30 3.653,34
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DEL 
PUESTO DE GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO TELEFONO MÓVIL

DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

DIRECCION CORREO ELECTRÓNICO

CUERPO/ESCALA:

ADMINISTRACIÓN A LA QUE PERTENECE

N.R.P. GRUPO GRADO CONSOLIDADO

SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabezamiento de acuerdo con las 
bases de la misma.

En Cádiz a ____de ______________de 2019

Firma del interesado

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de septiembre de 2019, conjunta del Servicio Andaluz de 
Salud y la Universidad de Córdoba, por la que se convoca concurso público para 
cubrir plazas de Profesor Contratado Doctor con vinculación clínica al Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 abril), y en uso de las 
competencias que le atribuye el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma; en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero (BOJA núm. 8, de 
11 de enero de 2013); en el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba 
la modificación de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, 
de 7 de octubre; en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado por el Real 
Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales del 
régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y en la 
Resolución de 31 de julio de 2000, por la que se aprueba el concierto entre la Junta de 
Andalucía y la Universidad de Córdoba para la utilización de las instituciones sanitarias 
en la investigación y la docencia universitaria. 

Una vez autorizada mediante Orden de 27 de noviembre de 2018, de la Consejería 
de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía la convocatoria 
de plazas de personal docente e investigador vinculadas al Servicio Andaluz de Salud 
para la Universidad de Córdoba, en ejecución de las ofertas de empleo público de 2016 
(BOJA núm. 235, de 9 de diciembre de 2016), 2017 (BOJA núm. 242, de 20 de diciembre 
de 2017) y 2018 (BOJA núm. 147, de 31 de julio de 2018), conforme a los acuerdos 
adoptados en la Comisión Mixta de seguimiento del concierto entre la Junta de Andalucía 
y la Universidad de Córdoba para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la 
Investigación y la Docencia celebrada los días 9 de noviembre de 2017 y 19 de junio de 
2018, el Rectorado de la Universidad de Córdoba y la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y artículos 24 y 25 de 
los Estatutos de la Universidad de Córdoba, han resuelto convocar concurso público para 
cubrir las plazas de Profesor Contratado Doctor vinculadas al Sistema Sanitario Público 
de Andalucía que se detallan en el Anexo I de la presente resolución.

Estas plazas no afectan al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
establecidos, ni a los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Las citadas plazas se hallan 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, e incluidas 
en su vigente relación de puestos de trabajo y están sujetas a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir, mediante contrato laboral de duración 

determinada, las plazas de Profesor Contratado Doctor vinculadas que se indican en el 
Anexo I.
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1.2. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13 de abril); el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades (BOJA núm. 8, de 11 de enero de 2013); el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre); la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 1558/1986, de 28 de 
junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones 
Sanitarias; el Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la modificación 
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre; 
el Reglamento para el ingreso de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de 
Córdoba, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 5 de octubre de 2015, 
y modificado por acuerdo del mismo de 23 de febrero de 2018; el Real Decreto-Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre (BOE núm. 255, de 24 de octubre), por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, en lo no previsto en la mencionada 
Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régimen de duración de los contratos, 
que será el que se determine en estas bases y en el contrato laboral que se concierte; 
el Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con contrato laboral 
de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 92, de 9 de mayo de 2008), y 
demás normativa de pertinente aplicación. La presente convocatoria se dicta debido a las 
necesidades que tiene la Universidad de Córdoba relacionadas con la docencia.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso-
oposición previsto en el Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contratado Doctor 
en la Universidad de Córdoba, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión 
ordinaria de fecha 5 de febrero de 2015, y modificado también por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 23 de febrero de 2018.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocatoria vinculan a la Administración 
y a todos los aspirantes que participen en el presente concurso, y serán los siguientes:

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados deberán cumplirse a la 

fecha de finalización del plazo establecido para solicitar la participación en el concurso-
oposición y mantenerse durante el período de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general.
Para concurrir a la presente convocatoria los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos, conforme a los artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los descendientes de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.
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b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan 
la condición de discapacitado reconocida oficialmente deberán tener catalogada la 
discapacidad, acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas a las que se 
opta.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de licenciado/graduado en Medicina. Cuando el título 
haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar en posesión de la homologación o de la 
declaración de equivalencia del título, expedida por el Ministerio con competencias en la 
materia.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio del idioma castellano, que 
podrá ser apreciado por la Comisión de Contratación mediante entrevista al efecto.

2.2. Requisitos específicos.
a) Estar en posesión del Título de Especialista requerido según la plaza a la que se 

opte. Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social u Organismo que tuviera reconocida 
dicha competencia. 

b) Estar en posesión del Título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en el 
extranjero, se deberá estar en posesión del certificado de equivalencia al nivel académico 
de Doctor expedido por la Universidad que la otorgue.

c) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento o Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 
y la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía para la figura de Profesor Contratado 
Doctor Vinculado. 

3. Publicidad del presente concurso.
El presente concurso se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 

en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO) y en la página web de la 
Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-
ordinarias.

4. Duración de los contratos.
La contratación será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo completo.
La vinculación a la plaza de Profesor Contratado Doctor con el Servicio Andaluz de 

Salud será en la categoría de Facultativo Especialista de Área. 

5. Solicitudes y documentación.
5.1. Los interesados en tomar parte en la presente convocatoria deberán presentar 

instancia-currículum normalizada que estará disponible en el Servicio de Planificación de 
Recursos Humanos (Sección de Procesos Selectivos) de esta Universidad y en la página 
web de la Universidad de Córdoba http:/www.uco.es/gestión/laboral/convocatorias-de-
empleo/pdi-ordinarias. 

5.2. Asimismo, deberán abonar los derechos de participación, que son de 30 euros, 
mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander Central Hispano número ES21 
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0049 2420 38 2014628248 a nombre de la Universidad de Córdoba, haciendo constar 
«Convocatoria Profesor Contratado Doctor Vinculado» y plaza a la que se opta.

En ningún caso, la realización del ingreso de los derechos de participación supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Asimismo, la falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no será subsanable y determinará la exclusión de los aspirantes.

5.3. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, se 
presentarán en el Registro General de la Universidad, sito en la Avda. Medina Azahara, 
núm. 5 (14071 Córdoba); en el Registro Auxiliar del Campus de Rabanales, Edificio de 
Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz km 396 (14071 Córdoba), o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y deberán cumplimentarse en 
castellano o traducidas literalmente al mismo, al igual que la documentación acreditativa 
de los requisitos.

Si la solicitud se presentara en otros Registros distintos a los de la Universidad 
de Córdoba, deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante correo 
electrónico a la dirección pefectivos@uco.es con el asunto «avance solicitud PCD-V», 
indicando nombre y apellidos del solicitante, fecha de presentación, lugar donde se ha 
presentado y referencia de la plaza que se solicita. Las solicitudes que se envíen por 
correo se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de correos antes de su certificación, y ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
final, apartado 9.1.

5.4. El plazo para presentar solicitudes será de diez días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas 
serán vinculantes para los peticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones, de contestaciones a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido 
en el resto de las bases de la presente convocatoria, donde la publicación en los medios 
citados sustituirá a la notificación en el domicilio referido, siendo responsabilidad exclusiva 
del concursante todos los errores en la consignación del mismo, así como la comunicación 
de cualquier cambio de dicho domicilio posterior a la solicitud.

5.5. A la solicitud, que deberá cumplimentarse correctamente en todos sus apartados, 
se acompañarán obligatoriamente los documentos que más abajo se relacionan, a la que 
se unirá la documentación que justifique todos los méritos alegados por los candidatos, 
debidamente compulsada. No obstante, los aspirantes podrán presentar copia o 
fotocopia de la documentación justificativa de los méritos a que se refiere el baremo, 
responsabilizándose expresamente de la veracidad de la documentación aportada, 
debiendo insertar en cada una de sus páginas la leyenda <<Es copia de su original>> y 
firmando a continuación. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá 
el derecho a la participación en el concurso, con independencia de la responsabilidad a 
que hubiere lugar. Conjuntamente a las responsabilidades a que diera lugar esta situación, 
será sancionado de manera permanente, no pudiendo concurrir a ninguna otra prueba en 
la Universidad de Córdoba. En caso de haber obtenido la plaza o contar con otra previa 
en la Universidad de Córdoba, será retirado permanentemente de la misma. En cualquier 
caso, las Comisiones de Contratación y de Selección, podrán requerir de los aspirantes 
la presentación de los originales de la documentación presentada, siendo excluidos del 
concurso si no cumplimentan el requerimiento.

5.6. Solo se tendrán en cuenta aquellos méritos que se hayan relacionado 
expresamente en la instancia-currículum y queden debidamente acreditados.
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Asimismo, los méritos deberán ser numerados en el orden correspondiente que figure 
en la instancia-currículum, al objeto de facilitar su comprobación e identificación por la 
Comisión de Contratación.

5.7. Documentación que acompañará a la solicitud:
Documentación a presentar con carácter general:
a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o equivalente.
b) Fotocopia del Título de Licenciado/Graduado en Medicina (anverso y reverso) o, 

en su defecto, justificante de haber abonado los derechos para la expedición del mismo. 
En caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá aportarse bien la credencial que 
justifique la homologación del título, bien la declaración de equivalencia del título.

c) Certificación académica personal oficial, en la que consten las calificaciones 
obtenidas por el solicitante en cada una de las asignaturas que conforman su carrera 
universitaria.

e) Conjunto de publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen en la solicitud.

d) Resguardo original de haber abonado los derechos de participación, en el que 
consten nombre y apellidos, DNI y código de plaza a la que concursa.

Estarán exentas de pago de los derechos de participación:
1.  Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar 

a la solicitud certificado que acredite tal condición.
2.  Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 

menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 
Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no 
hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al 
Salario Mínimo Interprofesional.
 La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el 
párrafo anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo 
figurar en ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo.
 En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del solicitante.
Ambos documentos, certificación y declaración, deberán acompañar a la solicitud.

3.  Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4.  Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 

tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 
por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa 
se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.
 Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que 
hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas por causas no imputables a 
los mismos. A tal efecto, el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en 
la que consten sus datos personales, el motivo por el cual solicita la devolución y 
código de cuenta bancaria en la que desea se haya efectivo dicho reintegro.

Documentación a presentar con carácter específico:
a) Fotocopia del Título de Especialista que corresponda. 
b) Fotocopia del título de Doctor.
c) Fotocopia del certificado de acreditación para la figura de profesor contratado 

doctor vinculado.
5.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión, que será publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba 
(BOUCO). 
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Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la citada resolución en tablón de anuncios del Rectorado.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones o 
resueltas las que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará resolución 
elevando a definitivas las listas de aspirantes que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Córdoba (BOUCO).

Contra dicha resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la dicha resolución en el BOUCO, ante este Rectorado (artículos 112, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

6. Resolución y propuesta de contratación.
• Nombramiento y constitución de las Comisiones de Selección.
La selección de Profesores Contratados Doctores vinculados se realizará, de 

conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Córdoba, por una 
Comisión de Selección, que deberá valorar la capacidad y méritos de los aspirantes a la 
plaza convocada. La composición de la Comisión de Selección se ajustará a lo dispuesto 
en el Reglamento para el ingreso de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad 
de Córdoba, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 5 de 
febrero de 2015, y modificado también por acuerdo del mismo de 23 de febrero de 2018.

La Comisión de Selección deberá constituirse con la totalidad de sus miembros en el 
plazo máximo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso. Si no concurre al acto de constitución 
algún miembro titular por motivo de renuncia justificada, abstención o recusación, será 
sustituido por el correspondiente suplente.

Los miembros de las Comisiones de Selección estarán sujetos a las causas de 
abstención y recusación que se establecen en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Actuaciones de la Comisión de Selección.
La Comisión de Selección será la encargada de fijar y hacer públicos los criterios de 

valoración de las pruebas que se utilizarán para la adjudicación de la plaza, antes de que 
se inicie el acto de presentación de candidatos. Igualmente, será la encargada de realizar 
la evaluación de los méritos que presenten los mismos.

La Comisión de Selección será competente para decidir el inicio y desarrollo de los 
distintos actos de comparecencia de los aspirantes.

El Presidente de la Comisión de Selección convocará a los candidatos con al menos 
diez días de antelación, señalando día, hora y lugar del acto de presentación.

Igualmente, la Comisión de Selección será competente para acordar la citación de los 
candidatos para la realización de las pruebas, así como para determinar el lugar y hora 
de comienzo y desarrollo de las mismas. Dicho acuerdo se notificará a los aspirantes, 
junto a otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente 
al acto de presentación. La Comisión de Selección, si fuera preciso, podrá suspender la 
celebración pública del acto, con el fin de adoptar la decisión que proceda si no la hubiera 
adoptado con anterioridad, emplazando a los candidatos para un momento posterior a 
efectos de su notificación. El orden de actuación se determinará por sorteo público.

Serán excluidos del concurso-oposición los aspirantes que no comparezcan al acto 
de presentación de candidatos o a los de las distintas pruebas.

La Comisión de Selección adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de sus 
miembros.
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• Desarrollo de la fase de selección.
Los candidatos deberán entregar a la Comisión de Selección en el acto de 

presentación, la memoria docente, el trabajo de investigación y clínico, y el currículum 
vitae con la documentación acreditativa del mismo.

La primera prueba constará de dos partes:
a) Exposición y defensa por el aspirante de la memoria docente presentada. El tiempo 

máximo para la exposición será de cuarenta y cinco minutos. Finalizada la misma, la 
Comisión de Selección podrá debatir con los aspirantes los aspectos que considere 
oportunos. El aspirante dispondrá de quince minutos adicionales para presentar la 
memoria de actividades clínicas a realizar. 

b) Exposición de un tema del programa, elegido por el aspirante, de entre tres extraídos 
por sorteo. El tiempo máximo para la exposición será de una hora. La Comisión de 
Selección podrá debatir con el aspirante sobre cualquier aspecto relacionado con el tema 
expuesto. Para la preparación de la exposición del tema, los aspirantes dispondrán de un 
tiempo máximo de tres horas. Los aspirantes podrán utilizar la bibliografía, documentación 
y otros recursos que consideren necesarios para la preparación y exposición. Las fases 
de preparación y exposición se desarrollarán sin solución de continuidad.

La segunda prueba consistirá en la exposición de un trabajo de investigación que 
deberá adaptarse, tanto en formato como en contenido, a las normas existentes para 
las solicitudes del Plan Nacional de I+D+i. El tiempo máximo de exposición será de una 
hora. La Comisión de Selección podrá debatir con el aspirante sobre cualquier aspecto 
relacionado con el trabajo expuesto.

Calificación de las pruebas.
Para poder superar las pruebas, los aspirantes deberán obtener una calificación de al 

menos cinco puntos sobre un máximo de diez en cada una de ellas.
La calificación final será la que resulte de la suma de la puntuación obtenida en las 

pruebas y la puntuación obtenida de la evaluación de los méritos alegados y distribuidos 
en la forma que se indica en el Anexo II de la presente resolución, calculada de la siguiente 
forma:

En la calificación final se considerará el 40% de la primera prueba, el 30% de la 
segunda, y el 30% del resultado de la evaluación de los méritos alegados.

Finalizadas las pruebas, la Comisión de Selección elaborará un informe razonado 
sobre la calificación de cada concursante y prueba, que se fundamentará en los criterios 
previamente fijados, y propondrá a la Comisión de Contratación relación, por orden de 
prelación, de aquellos aspirantes que se juzguen idóneos para la provisión de la plaza 
convocada.

Los resultados de las pruebas, junto con las puntuaciones, así como la propuesta 
de provisión realizada por la Comisión de Selección se harán públicos en la página Web 
de la misma (http:/www.uco.es/gestión/laboral/convocatorias-de-empleo/pdi-ordinarias). 
Contra dicha propuesta los candidatos podrán interponer reclamación por escrito, en el 
plazo de diez días siguientes a su publicación en la página web, ante la Comisión de 
Contratación, la cual resolverá las posibles reclamaciones previa audiencia a la Comisión 
de Selección, así como al candidato propuesto.

La Comisión de Contratación, una vez que reciba la propuesta de la Comisión de 
Selección y haya verificado el cumplimiento de todos los requisitos de orden procedimental 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo, resolverá el proceso de selección, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba, y se comunicará al 
Consejo de Gobierno. En ningún caso, el número de aspirantes propuesto podrá superar 
el de plazas convocadas.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convocatoria y la resolución del 
concurso de acceso no podrá exceder de cuatro meses. A efectos de cómputo de los 
plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de la 
Comisión de Selección.
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Formalización de los contratos.
En el supuesto de que, en el plazo señalado, salvo causas de fuerza mayor, el 

aspirante propuesto no presente la documentación acreditativa En el plazo de siete días 
hábiles contados a partir de la publicación de la resolución definitiva del concurso en el 
BOUCO, el candidato propuesto deberá presentar en el Servicio de Gestión de Personal 
(Sección de Gestión del PDI), a efectos de formalizar el correspondiente contrato, la 
siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de identidad.
2. Fotocopia compulsada de los títulos exigidos para el desempeño de la plaza.
3. Fotocopia compulsada de la certificación para la figura de Profesor Contratado 

Doctor vinculado.
4. Declaración Jurada o Promesa de no haber sido separado, mediante expediente 

disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas mediante sentencia penal 
firme.

5. Certificado médico oficial, en su caso.
Con carácter excepcional, previa solicitud motivada del interesado y de acuerdo con 

las necesidades del servicio, este plazo podrá ser modificado por el Rectorado de la 
Universidad.

La formalización de contratos con extranjeros de países no miembros de la Unión 
Europea se condiciona, en cualquier caso, a que el aspirante seleccionado esté en 
posesión de la documentación necesaria legalmente establecida.

En el supuesto de que, en el plazo señalado, salvo causas de fuerza mayor, el 
aspirante propuesto no presente la documentación acreditativa de reunir los requisitos 
exigidos, o si del examen de la misma se dedujera que carece de dichos requisitos, 
no podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la plaza obtenida, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que 
pudiera haber incurrido en este último caso.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la incorporación del 
aspirante propuesto, podrá formalizarse la contratación con el segundo o siguientes, 
respetando el orden de prelación establecido en la resolución por la Comisión de 
Contratación.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de las plazas cuando, a juicio 
de la Comisión de Selección, los currículums de los aspirantes no se ajusten al perfil de 
aquéllas o cuando no se adecúen mínimamente a las exigencias académicas.

Las especificaciones existentes respecto al perfil docente de las plazas convocadas, 
en ningún caso supondrá, para quienes las obtengan, un derecho de vinculación exclusiva 
a esa actividad docente, ni limitará la competencia de la Universidad para asignarle 
distintas obligaciones docentes.

Los recursos que se presenten contra la resolución definitiva del concurso no 
producirán efectos suspensivos de la resolución correspondiente, salvo que el Rector, 
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación, o aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la 
existencia manifiesta de nulidad de pleno derecho.

7. Tratamiento de datos personales.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 12 y 13 del Reglamento UE 2016/679 

(Reglamento General de Protección de Datos), la información básica del tratamiento de 
datos personales es la siguiente:

Responsable del Tratamiento: Universidad de Córdoba:
Legitimación: Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas precontractuales. 
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Tratamiento Necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.

Finalidad: Selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante 
convocatorias públicas.

Cesiones o Comunicaciones: Al Registro de personal. Dirección General de Función 
Pública. Boletín Oficial Correspondiente (BOE, BOJA, BOUCO). Usuarios de la web en la 
que se publica el proceso selectivo.

Plazo de conservación: Durante el tiempo que dure el proceso selectivo y el necesario 
para determinar las responsabilidades derivadas del mismo. En el supuesto de que el 
candidato se incorpore a la UCO, durante el tiempo necesario para el mantenimiento de 
la relación con la misma. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
documentación.

Ejercicio de derechos: El interesado puede ejercer los derechos previstos en la 
legislación sobre protección de datos a través de la sede electrónica de la UCO. La 
dirección de contacto del Delegado de Protección de Datos es dpdatos@uco.es.

Los interesados pueden ampliar la información en la siguiente dirección:
https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/proteccion-de-datos.

8. Disposición final.
8.1. Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten los aspirantes 

en otro registro diferente al General de la Universidad de Córdoba, al amparo de lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán comunicarlo en el 
mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la dirección pefectivos@uco.
es, con el asunto «avance solicitud/reclamación PCD-V», indicando nombre y apellidos, 
fecha y lugar de presentación y referencia de la plaza que se solicita/reclama.

8.2. Transcurrido un año desde la publicación de la resolución adjudicando las 
correspondientes plazas sin que se hubiera interpuesto recurso alguno, esta Universidad 
procederá a devolver la documentación presentada por los interesados a quienes así lo 
soliciten en el plazo máximo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin haberse retirado 
la documentación, se entenderá que el aspirante renuncia a su recuperación, decayendo 
en su derecho a ello y procediéndose seguidamente a su destrucción.

8.3. Todas las referencias contenidas en las presentes bases que se efectúan en 
género masculino, se entenderán hechas indistintamente en género femenino.

8.4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 23 de septiembre de 2019.- La Directora General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, Pilar Bartolomé Hernández; el Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANEXO I

Plaza código: C190901-V.
Categoría: Profesor Contratado Doctor Vinculada.
Área de conocimiento: Medicina.
Especialidad: Reumatología
Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología y Otorrinolaringología).
Ámbito asistencial: Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
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Actividades:
Docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento de Medicina.
Investigadoras: Las propias de las líneas de investigación del Instituto de Investigación 

Biomédica de Córdoba (IMIBIC) relacionadas con la especialidad de Reumatología.

COMISIÓN DE SELECCIÓN:

Comisión titular:
Presidente/a: D. Eduardo Collantes Estévez, Catedrático de la Universidad de 

Córdoba. 
Secretario/a: D. J. Mariano Rodríguez Portillo, Catedrático de la Universidad de 

Córdoba. 
Vocal 1: D. Enrique Aranda Aguilar, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D.ª Asunción Samoral Chamizo, Facultativa Especialista del Área en el 

Hospital Universitario Reina Sofía.
Vocal 3: D. Miguel Ángel Caracuel Ruiz, Facultativo Especialista del Área en el 

Hospital Universitario Reina Sofía.

Comisión suplente: 
Presidente/a: D. José López Miranda, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario/a: D. Pablo Pérez Martínez, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. Alejandro Martín Malo, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D.ª M.ª Ángeles Aguirre Zamorano, Facultativa Especialista del Área en 

el Hospital Universitario Reina Sofía.
Vocal 3: D. Antonio Fernández Nebro, Facultativo Especialista del Área en el 

Hospital Universitario Regional de Málaga.

Plaza código: C190902-V.
Categoría: Profesor Contratado Doctor Vinculada.
Área de conocimiento: Oftalmología.
Especialidad: Oftalmología.
Departamento: Especialidades Médico-Quirúrgicas.
Ámbito asistencial: Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área.
Actividades: 
Docentes: Docencia en asignaturas del área de conocimiento de oftalmología en el Grado 
de Medicina.
Investigadoras: Las relacionadas con las líneas de investigación del Instituto de Investigación 

Biomédica de Córdoba (IMIBIC). 

COMISIÓN DE SELECCIÓN: 

Comisión titular: 
Presidente/a: D. José Manuel García Campos, Catedrático de la Universidad de 

Málaga. 
Secretario/a: D. Pedro López Cillero, Profesor Titular de la Universidad de Córdoba. 
Vocal 1: D. Sebastián Rufián Peña, Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. Ángel Expósito Ordóñez, Facultativo Especialista del Área de Oftalmología 

en el Hospital Universitario Reina Sofía.
Vocal 3: D.ª María José Requena Tapia, Jefe de Servicio Facultativo del Hospital 

Universitario Reina Sofía.

Comisión suplente: 
Presidente/a: D. Antonio Francisco Moreno Guerrero, Profesor Titular de la Universidad 

de Málaga.
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Secretario/a: D. Pedro Carpintero Benítez, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. Ángel Antonio Salvatierra Velázquez, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba.
Vocal 2: D. José María Gallardo Galera, Jefe de Sección Facultativo del Hospital 

Universitario Reina Sofía.
Vocal 3: D.ª Rosa M.ª Paredes Esteban, Jefe de Servicio Facultativo del Hospital 

Universitario Reina Sofía.

ANEXO II

EVALUACIÓN DE MÉRITOS

Profesor Contratado Doctor Vinculado
1. Formación Académica y Gestión 5-10
2. Actividad docente y Profesional 30-40
3. Becas y Contratos 5-10
4. Actividad Investigadora y de Transferencia 50-60
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 19 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Fiscal, por la que se aprueba la convocatoria de Ayuda de Acción 
Social por Discapacidad, del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia en Andalucía, para sufragar gastos realizados en 2017.

Con motivo de la entrada en vigor del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 122, de 22.6.2012), la 
Convocatoria de Ayudas de Acción Social del personal funcionario al Servicio de la 
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía quedó en suspenso 
por así disponerlo el artículo 31 del citado Decreto-ley.

Sin embargo, la posterior aprobación de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para 
el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 192, de 
1.10.2012), exceptuó en su artículo 28 de tal suspensión las ayudas referidas a la atención 
a personas con discapacidad.

Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por el art. 11.d) del Decreto 98/2019, 
de 14 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, y según lo previsto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, previa negociación con las Organizaciones Sindicales 
integrantes de la Mesa Sectorial de Negociación, la Dirección General de Oficina Judicial 
y Fiscal

D I S P O N E

Aprobar la convocatoria de ayuda de Acción Social por discapacidad, para sufragar 
gastos realizados en 2017 del personal funcionario al servicio de la Administración de 
Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme a las siguientes bases: 

S U M A R I O

Primera. Objeto y contenido.
Segunda. Beneficiarios.
Tercera. Plazo y órgano al que dirigir las solicitudes.
Cuarta. Medios de presentación, cumplimentación de la solicitud y autorización de 

suministros de datos.
Quinta. Documentación general. 
Sexta. Publicación de resoluciones.
Séptima. Admisión y exclusión al procedimiento.
Octava. Criterios de valoración.
Novena. Tramitación.
Décima. Concesión.
Undécima. Plazo de resolución y recursos.
Duodécima. Pago de las ayudas.
Decimotercera. Incompatibilidades.
Decimocuarta. Falsedad en la documentación. 
Decimoquinta. Ayuda por discapacidad. 
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Primera. Objeto y contenido. 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de la ayuda de Acción Social por 

discapacidad para el personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya gestión corresponde a esta Administración 
Autónoma. Las ayudas se concederán a través de un procedimiento de concurrencia 
competitiva. 

El importe destinado en la presente convocatoria es de 195.000 euros para la 
ayuda por discapacidad, con la finalidad de sufragar gastos realizados por las personas 
solicitantes durante el año 2017.

Segunda. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar la prestación de la ayuda por discapacidad el personal funcionario 

titular o interino al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, cuya gestión corresponde a esta Administración Autónoma, perteneciente 
a los siguientes Cuerpos:

- Médicos Forenses.
- Gestión Procesal y Administrativa.
- Tramitación Procesal y Administrativa.
- Auxilio Judicial.
2. En caso de fallecimiento del personal funcionario perteneciente a alguno de los 

Cuerpos indicados en el apartado anterior, podrán participar los huérfanos y el cónyuge 
viudo/a o persona que se encontrase en situación de hecho asimilable a la matrimonial, 
siempre y cuando la persona causante en el momento del óbito reuniese los requisitos 
exigidos en los apartados b), c) del punto 3 de la presente base.

3. El personal a que se refiere el apartado 1 de la presente base deberá reunir los 
siguientes requisitos:

a) El personal funcionario, titular o interino, deberá encontrarse destinado en órganos 
judiciales, fiscales o Institutos de Medicina Legal ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en situación administrativa de servicio activo durante un 
periodo mínimo de 6 meses desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 
2017. Además, el funcionario o funcionaria titular también podrá encontrarse en situación 
administrativa de excedencia para cuidado de hijos.

En caso de jubilación, el funcionario o funcionaria podrá beneficiarse de la ayuda 
siempre que hubiera estado en activo al menos un día del año 2017.

b) Lo previsto en el apartado a) no será de aplicación para el supuesto descrito en 
la Base Segunda, apartado 2, en el que sólo será necesario que se cumpla el requisito 
de que la persona causante hubiese estado al menos un día del año 2017, en situación 
administrativa de servicio activo o de excedencia para cuidado de hijos, en caso de 
personal funcionario titular, y en situación administrativa de servicio activo en caso de 
personal funcionario interino.

c) Además del cumplimiento de los requisitos generales previstos en las letras 
anteriores, se exigirá el cumplimiento de los requisitos específicos de la modalidad 
establecidos en la base Decimoquinta de esta Resolución.

Tercera. Plazo y órgano al que dirigir la solicitud.
1. La presentación de la solicitud, junto con la documentación requerida, se podrá 

realizar en el plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria.

2. La solicitud irá dirigida a la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de 
Andalucía, sita en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 de Sevilla, conforme al modelo 
anexo a la presente convocatoria, cumplimentado en todos sus apartados.
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Cuarta. Medios de presentación, cumplimentación de la solicitud, autorización de 
suministro de datos de renta y autorización de suministro de datos de discapacidad. 

1. La solicitud podrá presentarse por cualquiera de los siguientes medios:
a) En el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se accederá 

desde la web del empleado público https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/, 
apartado «Tramitación Electrónica», disponiendo de dos posibilidades:

- Las personas solicitantes que dispongan de certificado digital reconocido por la 
Junta de Andalucía o el que incorpora el DNI electrónico pueden acceder pulsando sobre 
«Acceso con certificado digital». 

- Las personas solicitantes que no dispongan de certificado digital podrán acceder a 
la cumplimentación de la solicitud desde el apartado «Acceso privado», siempre que se 
encuentren en la red corporativa de la Junta de Andalucía, mediante código de usuario y 
clave privada de acceso al mismo.

Una vez realizada la identificación, deberán seleccionar «Ayudas de Acción Social 
Justicia» y, dentro de esta, elegir la ayuda por discapacidad. Ello permitirá el acceso 
al anexo de la solicitud que aparecerá cumplimentado con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación del usuario, validados al acceder a 
la aplicación.

- Una vez cumplimentada la solicitud, se procederá a la grabación del documento 
como borrador con la opción «Guardar como borrador». En su caso, el sistema indicará 
los errores u omisiones en que se haya incurrido para que el usuario o usuaria proceda a 
su subsanación. Esta opción supone el almacenamiento temporal parcial del documento 
a fin de que por el usuario o usuaria se pueda completar su confección en posteriores 
sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal de la información 
tendrá solo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzado por una banda que indique 
su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el procedimiento. 

Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y 
Clave Privada de Acceso tendrá la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar». Ambas 
opciones son válidas para la presentación de la solicitud. 

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso. 

La presentación de la solicitud ante el Registro Telemático Único de la Junta de 
Andalucía generará automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados por la persona interesada, en el que se dará constancia del 
asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora que acredite el 
momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma por el citado Registro.

En el caso de que se detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática 
de la solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por 
la propia aplicación mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda 
a su subsanación. 

Independientemente del modo de presentación de la solicitud elegido -«Firmar y 
Presentar» o «Presentar»-, la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un «OK».

El usuario o usuaria podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante la opción 
de impresión de la propia aplicación, disponiendo de la opción de guardar dicha solicitud 
electrónica. 

Las personas solicitantes podrán, una vez presentada su solicitud por vía telemática 
ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía o ante las oficinas de asistencia 
en materia de registros, realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes 
bases, por la misma u otra vía distinta. 

b) En las oficinas de asistencia en materia de registros de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 
82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

A fin de constatar que la solicitud ha sido presentada dentro del plazo previsto, deberá 
quedar fehacientemente reflejada en ésta el registro de entrada de cualquiera de los 
lugares de presentación previstos en la presente letra. 

Si la remisión se realiza a través de Oficina de Correos, la solicitud deberá 
presentarse en sobre abierto para que dicho organismo pueda estampar el sello con la 
fecha de presentación, de acuerdo con el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regula la prestación de los 
servicios postales. 

2. La solicitud de ayuda se presentará en el modelo oficial e irá acompañada por la 
documentación específica y general establecida, salvo en los casos exceptuados por la 
presente convocatoria. 

En caso de presentación telemática la documentación se adjuntará escaneada en 
formato «.pdf», mediante la opción «Adjuntar». Cualquier otro formato no será válido, ya 
que no se garantiza su correcta visualización y lectura. Cada documento que se adjunte 
será firmado con el certificado digital o Usuario y Clave de Acceso. 

Las personas solicitantes mediante la cumplimentación de los apartados 6.1 y 6.2 
de la solicitud, manifiestan de forma expresa su autorización para que la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local pueda obtener de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y demás organismos y Administraciones Públicas 
datos relativos a renta y a la discapacidad. 

3. Autorización de suministro de datos de renta. En el supuesto de que, como miembros 
de la unidad familiar, se haya relacionado a personas mayores de 18 años a 31 de 
diciembre de 2017, la persona solicitante deberá presentar junto con su solicitud el Anexo 
Autorización Suministro de Datos de Renta, debidamente cumplimentado, consistente en 
una autorización de las citadas personas para la obtención de datos tributarios.

En aquellos supuestos en que opten por no autorizar el suministro de datos de renta, 
deberán presentar, en su lugar, un certificado tributario de renta correspondiente al año 2017.

No obstante lo anterior, en todos aquellos casos en que los interesados hubiesen 
presentado declaración complementaria correspondiente al año 2017, deberá aportarse 
de manera obligatoria certificado tributario de renta, ya que en estos supuestos la AEAT 
no facilita el acceso telemático a la renta. 

En caso de fallecimiento del causante, la persona solicitante deberá presentar 
documentación expedida por la AEAT donde consten las rentas obtenidas por el sujeto 
causante en el año 2017. 

En aquellos casos en los que la persona carezca de capacidad de obrar deberá 
ser su representante legal quien conceda la autorización, mediante su firma en el 
Anexo de Suministro de Datos de Renta, aportando documento acreditativo de dicha 
representación. 

El Anexo de Autorización de Suministro de Datos de Renta deberá presentarse 
firmado manualmente por dichas personas, pudiendo elegir una de estas dos opciones:

- Escaneado en formato «.pdf» para su aportación telemática junto con la solicitud. 
- Directamente en las oficinas de asistencia en materia de registros oficinas de la 

Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta. Documentación General. 
1. Además de la documentación específica establecida en la Base Decimoquinta, y 

salvo en los supuestos previstos en el apartado 2 de esta base, junto con la solicitud 
deberá adjuntarse la siguiente documentación de carácter general:

a) Fotocopia completa del/los Libro/s de Familia. En los casos de adopción, tutela 
o acogimiento, cuando la situación de que se trate aún no estuviera inscrita en el 
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correspondiente registro y/o no tuviera reflejo en el Libro de Familia, deberá presentarse 
además la resolución de reconocimiento o concesión que corresponda en cada caso.

b) Cuando se alegue relación de convivencia análoga al matrimonio, deberá 
acreditarse mediante fotocopia de la resolución de inscripción en cualquier Registro 
Público de Parejas de Hecho legal o reglamentariamente reconocidos.

c) Las personas solicitantes separadas, divorciadas o que su matrimonio haya sido 
declarado nulo, deberán aportar:

1. Fotocopia de la sentencia de separación, divorcio o nulidad. 
2. Fotocopia del convenio regulador en aquellos casos en que la sentencia no 

determine las obligaciones y derechos de las partes.
3. En el supuesto de que no se haya dictado la sentencia, certificación del Secretario 

Judicial haciendo constar la admisión a trámite de la demanda de nulidad civil, 
separación o divorcio o fotocopia de la petición de reconocimiento de efectos 
civiles de una resolución de nulidad canónica; y, en su caso, copia de la resolución 
acordando la adopción de medidas provisionales.

d) En los mismos supuestos previstos en la anterior letra c), y para el caso de que la 
persona solicitante no tenga atribuida la guarda y custodia de los hijos o hijas, deberá 
justificar el abono de la pensión alimenticia durante 2017 mediante una de las siguientes 
formas: 

1. Aportando justificantes de abono bancario donde conste: el concepto, la persona 
solicitante que realiza el abono y la persona perceptora de éste (excónyuge, hijo o 
hija).

2. Aportando certificado expedido por la entidad pagadora donde se refleje la 
retención realizada en nómina por este concepto.

3. Aportando declaración de la persona perceptora de los abonos donde conste la 
persona que los ha realizado y el concepto.

e) Las personas solicitantes solteras con hijos a cargo o en situación asimilada, 
deberán acreditarlo con la siguiente documentación: 

1. Cuando el hijo o la hija conviva con la persona solicitante, deberá justificar dicha 
convivencia en el año 2017, mediante una de las siguientes opciones:

A. Convenio regulador.
B. Certificado histórico de empadronamiento colectivo.
2. Cuando el hijo o hija no conviva con la persona solicitante, deberá aportar 

justificantes de los abonos de la pensión alimenticia durante el año 2017 en la 
forma establecida en la letra anterior.

f) Las personas solicitantes que relacionen como miembros de la unidad familiar a 
hijos de su cónyuge o pareja de hecho deberán aportar los siguientes documentos:

1. Libro de familia del cónyuge o pareja de hecho, donde se relacionen los hijos de 
éste.

2. Deberá justificar la convivencia en el año 2017 con los hijos a los que se refiere la 
presente letra, mediante una de las siguientes opciones:

A. Convenio regulador del cónyuge o pareja de hecho 
B. Certificado histórico de empadronamiento colectivo.
g) Fotocopia completa del libro de familia del ascendiente por consanguinidad en 

primer grado, en el caso que se relacione como miembro de la unidad familiar.
h) La persona solicitante cuya unidad familiar incluya a un ascendiente 

por consanguinidad en primer grado, deberá aportar el certificado histórico de 
empadronamiento colectivo.

i) Los beneficiarios a que se refiere el apartado 2 de la Base Segunda deberán aportar 
el certificado de defunción de la persona causante.

j) En los casos en que se solicite, conforme a lo dispuesto en la Base Decimotercera, 
la diferencia entre lo concedido por otro organismo o entidad pública o privada y lo que 
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le correspondería percibir de acuerdo con la presente convocatoria, deberá aportarse 
documento acreditativo de la cantidad percibida.

2. No obstante lo anterior, no será necesaria presentación de la documentación 
que se enumera en las letras a), b) y c) del apartado anterior, cuando la persona 
solicitante haya sido adjudicataria en alguna convocatoria a partir de la del año 2007, 
ni de la documentación enumerada en las letras e) 1A, f) 1 y 2.A y g) cuando haya sido 
adjudicataria a partir de la de 2011 de las ayudas para el personal funcionario al que se 
refiere el apartado 1 de la Base Segunda, por parte de la Junta de Andalucía, o cuando, 
sin haberlo sido, su solicitud no hubiera resultado excluida a lo largo del procedimiento por 
causa relativa a la documentación exceptuada de presentación en el presente apartado, 
al constar la misma en aquellos expedientes, salvo en los siguientes supuestos: 

- Que haya variado la circunstancia de convivencia familiar.
- Que se haya producido una modificación en el Libro de Familia.
- Que el convenio regulador haya sufrido algún tipo de variación.
En dichos supuestos deberá aportarse la documentación justificativa del cambio o los 

cambios producidos. 
3. De la veracidad de la documentación aportada se responsabilizará la persona 

solicitante con la firma de su solicitud. Carecerán de validez los documentos con 
modificaciones, enmiendas o tachaduras.

4. A los efectos de comprobación o aclaración de los datos en virtud de los cuales 
deba resolverse la ayuda, la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal podrá solicitar 
documentación complementaria relativa a los mismos o a la situación administrativa 
de la persona solicitante, sin perjuicio de que, previa autorización, pueda comprobar u 
obtener de otros organismos y Administraciones Públicas la información especificada en 
la convocatoria, necesaria para la tramitación de la ayuda.

Sexta. Publicación de resoluciones.
1. Las Resoluciones de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal mediante las 

que se aprueben todos los listados a que refieren las presentes bases, serán publicadas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Los listados a los que se hace alusión quedarán expuestos en el «Portal Adriano» 
http://portaladriano.justicia.junta-andalucia.es/portal/adriano/personaladmon/accion 
social/ y un enlace en la web del Empleado Público Andaluz https://ws045.juntadeandalucia.es/ 
empleadopublico/ así como en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía en las 
provincias, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audiencias Provinciales 
y Decanatos.

Las personas solicitantes podrán consultar el estado de tramitación de su solicitud a 
través de la Web del Empleado Público Andaluz, pulsando sobre «Trámites Laborales», 
«Acción Social», «Consulta por DNI». Dicha consulta podrá realizarse una vez se hayan 
publicado en BOJA las resoluciones que aprueban los distintos listados.

3. El Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia, 
dependiente de la citada Dirección General, será competente para facilitar la información 
sobre el procedimiento de concesión de la ayuda. Las Delegaciones Territoriales de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía en las 
provincias darán máxima difusión a la convocatoria y distintos listados, entre los órganos 
judiciales de su ámbito territorial.

Séptima. Admisión y exclusión al procedimiento.
1. Recibidas las solicitudes, se procederá al estudio y calificación de las mismas por el 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia, determinando 
si reúnen los requisitos, tanto de carácter personal, documental o formal, que permitan a 
las personas solicitantes participar en el procedimiento.
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2. A continuación, se aprobarán los siguientes listados:
a) «Listado de Personas Admitidas». Incluirá a las personas solicitantes admitidas 

provisionalmente al procedimiento.
b) «Listado Provisional de Personas Excluidas», que comprenderá a aquellas personas 

solicitantes que deben subsanar su solicitud o aportar documentación, con indicación de 
que si no lo hicieren, se les tendrá por desistidas de su solicitud en aplicación del art. 
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Las personas integrantes de ambos listados dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles para alegar lo que estimen pertinente en defensa de sus derechos.

4. La presentación de las alegaciones de forma telemática, se ajustará a lo indicado 
en la Base cuarta apartado 1.a). y apartado 2, párrafo segundo.

Octava. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes admitidas así como las subsanadas serán evaluadas y se 

adjudicarán provisionalmente hasta el límite de crédito establecido, de acuerdo con las 
especificaciones y criterios de adjudicación reflejados en la Base decimoquinta.

2. A los efectos anteriores, como regla general, se debe tener en cuenta las siguientes 
definiciones:

2.1. Renta baremable: es el cociente de dividir la renta anual (suma de las cantidades 
indicadas en las casillas de la base imponible general y de la base imponible del ahorro) en 
el año 2017 de los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años a 31 de diciembre 
de 2017, entre el número de miembros que la componen. En caso de no estar obligado a 
declarar, la renta anual se establecerá a partir de los ingresos brutos obtenidos en dicho 
año. Respecto de los hijos alegados, no computará a estos efectos los ingresos que, 
individualmente obtenidos por cada uno de ellos, no superen la cuantía de 3.060 euros.

2.2. Unidad familiar: estará formada por la persona solicitante y las personas que 
se incluyan en la solicitud, siempre que convivan en el mismo domicilio a fecha de 
presentación de solicitudes y se encuentren relacionadas entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o unión de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho. En cumplimiento de lo previsto en los artículos 4, 14 y 21 de la Ley 5/2002, de 16 
de diciembre, de Parejas de Hecho, en lo relativo a los derechos regulados en la presente 
resolución, se entenderán equiparados la pareja estable al matrimonio y el conviviente al 
cónyuge.

b) Por ser hijos e hijas tanto de la persona solicitante como de su cónyuge o pareja de 
hecho.

c) Por ser persona sometida a tutela judicial de la persona solicitante, cónyuge o 
pareja de hecho.

d) Por situación derivada de acogimiento familiar permanente o preadoptivo.
e) Por ser ascendiente de la persona solicitante por consaguinidad en primer grado.
En caso de que la persona solicitante tuviera hijos o hijas a los que debiera abonarle 

pensión alimenticia, podrá incluirlos dentro de su unidad familiar aún cuando no convivan 
en su domicilio.

3. Respecto de aquellos funcionarios cuya unidad familiar esté constituida únicamente 
por ellos, la renta baremable se calculará dividiendo la renta anual que conste en la 
información remitida por la Agencia Tributaria entre el índice 1,6.

4. Con objeto de evitar la discriminación que podrían sufrir los participantes en la 
convocatoria, respecto de aquellos funcionarios o funcionarias cuyas retribuciones no 
alcanzasen los umbrales mínimos de la categoría profesional a la que pertenecen, como 
consecuencia de no haber prestado sus servicios a lo largo de todo el año 2017, se 
aplicará a estos últimos como rendimiento íntegro del trabajo personal el consignado a 
continuación para cada categoría: 

- Auxilio Judicial: 20.699,42 euros.
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- Tramitación Procesal y Administrativa: 23.003,54 euros.
- Gestión Procesal y Administrativa: 26.810,14 euros.
- Médico Forense: 46.433,80 euros.
5. Aquellos solicitantes cuya renta baremable supere la cantidad de 22.264,15 euros 

no percibirán ayuda. 

Novena. Tramitación.
1. Evaluadas las solicitudes, se aprobarán los siguientes listados, concediéndose 

trámite de audiencia por plazo de 15 días hábiles, con objeto de que los interesados 
puedan alegar lo que estimen conveniente en defensa de sus derechos o desistir de su 
solicitud:

a) «Listado Provisional de Personas Adjudicatarias»: incluirá a las personas 
provisionalmente adjudicatarias, reflejando el orden de preferencia que ocupan y el 
importe a conceder. La inclusión de una persona en este listado no implicará que la 
misma vaya a resultar en todo caso beneficiaria de la ayuda.

b) «Listado Provisional de Personas no Adjudicatarias»: incluirá a las personas 
respecto de las que no se han podido obtener datos de renta de la Agencia Tributaria. A 
efectos de subsanaciones, sólo se admitirá documentación expedida por la AEAT donde 
consten las rentas obtenidas en el año 2017.

Así mismo, el presente listado comprenderá aquellos solicitantes cuya renta baremable 
supere la cantidad de 22.264,15 euros, así como aquellos que reuniendo los requisitos 
necesarios para la obtención de la ayuda puedan verse afectados por el agotamiento del 
crédito presupuestario.

2. Igualmente se aprobará el «Listado Definitivo de Personas Excluidas» por no haber 
subsanado su solicitud, no haber aportado documentación o no ser esta correcta. La 
resolución que aprueba dicho listado indicará que contra la misma se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición o, en su caso, contencioso-administrativo ante dicho 
orden jurisdiccional.

Décima. Concesión.
Transcurrido el plazo anterior, una vez examinadas las alegaciones, se elevará 

propuesta de resolución a la persona titular de la Dirección General de Oficina Judicial y 
Fiscal, quien dictará la resolución de concesión de las Ayudas de Acción social, aprobando 
los siguientes listados:

a) «Listado definitivo de personas adjudicatarias», que incluirá a las personas 
beneficiarias con los importes concedidos.

b) «Listado de personas no adjudicatarias», que contendrá las personas que no 
obtienen ayuda, bien por falta de crédito presupuestario para atender su solicitud, bien 
por concurrir en ellas las causas previstas en el apartado 1.b) de la Base Novena.

Undécima. Plazo de resolución y recursos.
1. El plazo máximo de resolución de la modalidad de ayuda contemplada en las 

presentes bases será, en virtud de lo establecido en el Anexo 1 de la Ley 9/2001, de 
12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de 
determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos, es 
de 9 meses a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En el caso de no resolverse en el mencionado plazo, se entenderán desestimadas 
salvo resolución expresa estimatoria posterior, de acuerdo con el artículo 2.2 del citado 
texto legal, por el que se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de 
determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos.

2. Contra la resolución de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal de 
concesión de las ayudas, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser 
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impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en 
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación 
en BOJA, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998,de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

3. A los efectos de seguimiento y control, las organizaciones sindicales con 
participación en la Mesa Sectorial de Negociación de Justicia podrán intervenir en 
cualquier momento del procedimiento de gestión, concesión y, en su caso, reclamación.

Duodécima. Pago de las ayudas.
El abono de la ayuda se realizará a través de nómina, salvo casos excepcionales.
Las cantidades abonadas en concepto de ayudas de Acción Social están sujetas a la 

legislación tributaria.

Decimotercera. Incompatibilidades.
La percepción de la ayuda contemplada en la presente convocatoria resulta 

incompatible con la percepción de otras de naturaleza similar otorgadas en el mismo año 
por cualquier organismo o entidad pública o privada, salvo que fuera de cuantía inferior, 
en cuyo caso, si se acredita documentalmente su naturaleza y cuantía, podrá solicitarse 
la diferencia a que hubiera lugar en la forma establecida en el apartado 1.j) de la Base 
Quinta. 

A tal efecto, será obligatorio cumplimentar el apartado de la solicitud relativo a la 
percepción o no de otras ayudas por el mismo concepto.

Decimocuarta. Falsedad en la documentación. 
La acreditada ocultación o falsedad de datos en la documentación aportada, o 

la omisión de la requerida, darán lugar a la denegación de la modalidad de ayuda 
solicitada o la pérdida de la concedida, con la devolución en este último caso de las 
cantidades indebidamente percibidas, además de la exclusión de cualquier concesión de 
ayuda con cargo a las ayudas de Acción Social del personal funcionario al Servicio de 
la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante las dos 
convocatorias siguientes, con independencia de la concurrencia de responsabilidades a 
que hubiere lugar.

Decimoquinta. Ayuda por Discapacidad. 
1. Esta modalidad de ayuda consistirá en una prestación económica de hasta 1.250 

euros, por discapacidad física, psíquica o sensorial que afecte al personal al que se refiere 
el apartado 1 de la Base Segunda, así como a su cónyuge o pareja de hecho, hijos, 
personas tuteladas en virtud de resolución judicial o ascendientes por consanguinidad 
hasta el primer grado, en función del grado de discapacidad según la siguiente escala: 

- Discapacidad superior al 65%: 1250 euros.
- Discapacidad de entre 51% y el 65%: 950 euros.
- Discapacidad de entre el 33% y el 50%: 820 euros.
2. Criterios de adjudicación.
La prestación se asignará en función del parentesco y el grado de discapacidad. Se 

atenderá, en primer lugar, a la relación de parentesco de acuerdo con el siguiente orden 
de prelación :

- Grupo 1. Las solicitudes en las que la persona causante sea hijo o hija del funcionario 
o funcionaria solicitante, así como persona sometida a tutela declarada por resolución 
judicial firme. 

- Grupo 2. A continuación y si existiese crédito suficiente, las solicitudes en las que la 
persona causante sea la propia persona solicitante.
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- Grupo 3. En tercer lugar, las solicitudes en las que la persona causante sea el 
cónyuge o pareja de hecho.

- Grupo 4. Por último, si existiese crédito suficiente, se atenderán las solicitudes en 
las que la persona causante sea ascendiente de la persona solicitante.

Dentro de cada grupo de este citado orden de prelación, la distribución del crédito 
se efectuará teniendo en cuenta el grado de discapacidad, de manera que se asigne en 
primer lugar a quienes presenten una mayor discapacidad y, en el supuesto de existencia 
de remanentes, a aquellas personas cuyo grado de discapacidad sea menor. En caso de 
empate el orden de preferencia se establecerá en función de la renta baremable, teniendo 
mejor derecho el funcionario o funcionaria con menor cociente. Caso de coincidir en 
parentesco, grado y cociente de renta, se acudira al criterio de la antigüedad reconocida 
en la Administración Pública.

3. Se concederá una sola prestación por persona solicitante.
4. En aquellos supuestos en los que por el mismo hecho causante dos o más 

personas pudieran tener derecho a la ayuda y así lo solicitaran, solo podrá concederse 
a una de ellas, teniendo preferencia la que conviva con la persona con discapacidad. En 
el caso de que convivan con la citada persona dos o más solicitantes, tendrá preferencia 
el funcionario o la funcionaria con mayor antigüedad reconocida en la Administración 
Pública.

5. En el supuesto de que dos solicitantes con guardia y custodia compartida de los 
hijos o hijas tuvieran derecho a percepción de la ayuda, se le abonará a cada uno el 50% 
del importe que corresponda.

6. Si, por la coexistencia de otras ayudas percibidas por la persona interesada o por 
cualquier otro motivo, la cuantía de la ayuda por discapacidad a percibir fuese inferior a 6 
euros decaerá el derecho al percibo de la misma.

7. Además de los requisitos generales exigidos en la presente convocatoria, para 
solicitar esta modalidad de ayuda, la discapacidad física o psíquica alegada deberá ser 
igual o superior al treinta y tres por ciento (33%) y estar acreditada a 31 de diciembre 
de 2017.

8. Los hijos mayores de 26 años a 31 de diciembre de 2017 y ascendientes para 
los que se solicite ayuda no pueden tener ingresos en el año 2017 superiores al doble 
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), supuesto que se verificará 
mediante la obtención de sus datos tributarios.

9. Junto con la documentación exigida con carácter general en la presente 
convocatoria, deberá adjuntarse la siguiente documentación de carácter especifico:

a) Cada solicitante deberá aportar documentación vigente expedida por la 
Consejería competente en materia de calificación de grado de las limitaciones en 
la actividad y discapacidad en esta Comunidad, u organismo o departamento con 
competencias análogas en otros ámbitos territoriales que acredite la condición de 
discapacitado y su grado. 

No obstante y de conformidad con el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, se considerarán afectados por 
una discapacidad en grado igual al 33% aquellas personas que tengan reconocida por la 
Seguridad Social una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez. 
En estos casos, el citado grado de discapacidad podrá acreditarse por Resolución del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Igualmente, se considerarán afectados por una discapacidad de grado igual al 33% 
los pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o 
de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, en cuyo caso, podrá 
acreditase el citado grado de discapacidad por Resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda o del Ministerio de Defensa.
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Sin embargo, en el caso de que el certificado de discapacidad hubiera sido expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia calificación de grado 
de las limitaciones en la actividad y discapacidad, no será necesaria su aportación para 
la tramitación oportuna, siempre que la persona haya resultado adjudicataria de la ayuda 
por Discapacidad a partir de la convocatoria 2011, o cuando, sin haberlo sido, su solicitud 
no hubiera quedado excluida a lo largo del procedimiento por causa relativa a dicha 
documentación, salvo que se haya producido un cambio, por agravación o mejoría en el 
grado de la discapacidad ya acreditada anteriormente.

b) En el supuesto de que el beneficiario de la ayuda sea un miembro de la unidad 
familiar la persona solicitante deberá presentar junto con su solicitud el Anexo Autorización 
Suministro de Datos de Discapacidad, debidamente cumplimentado, consistente en una 
autorización de la citada persona para la obtención de datos sobre discapacidad. 

En aquellos casos en que la persona beneficiaria mayor de 18 años, a fecha de 
fin de plazo de presentación de solicitud, carezca de capacidad de obrar, deberá ser 
su representante legal quien conceda la autorización, mediante su firma en el Anexo 
de Suministro de Datos de Discapacidad, aportando documento acreditativo de dicha 
representación. 

En aquellos supuestos en que la persona causante sea menor de 18 años, a fecha 
de fin de plazo de presentación de solicitud, deberá ser su representante legal quien 
conceda la autorización para consulta de datos de discapacidad, mediante su firma en el 
referido anexo.

El anexo autorización suministro de datos de discapacidad deberá presentarse 
firmado manualmente por dichas personas pudiendo elegir una de estas dos opciones:

- Escaneado en formato «.pdf» para su aportación telemática junto con la solicitud. 
- Directamente en las oficinas de asistencia en materia de registros oficinas de la 

Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2019.- El Director General, Carlos Rodríguez Sierra.
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página 1 de 3) 

SOLICITUD

AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
AYUDA POR DISCAPACIDAD. (Código procedimiento: 11572)

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
1.1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.2 RELACIÓN FAMILIAR DE LA PERSONA SOLICITANTE CON EL FUNCIONARIO FALLECIDO
(Cumplimentar sólo en el caso de que la persona empleada pública hubiera fallecido)

DNI/NIE DEL FUNCIONARIO FALLECIDO: VIUDO/A O SITUACIÓN ASIMILABLE HUÉRFANO/A

1.3 DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
(En el caso de que el beneficiario/a fuera menor de 18 años o estuviera incapacitado/a legalmente)

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR
MIEMBROS U.F. 

(Grado de 
parentesco)

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
DNI/NIE

(Obligatorio mayores 
de 18 años)

FECHA DE 
NACIMIENTO

3 PERCEPCIÓN O NO DE OTRAS AYUDAS POR EL MISMO CONCEPTO Y AÑO
OBLIGATORIAMENTE DEBE CUMPLIMENTARSE UNA DE LAS DOS CASILLAS:

La persona solicitante declara que:

NO ha percibido otras ayudas por el mismo concepto y para el mismo año.

SÍ ha percibido otras ayudas por el mismo concepto y para el mismo año. IMPORTE:

4 DATOS DE LA PERSONA CAUSANTE
4.1 NOMBRE Y GRADO DE DISCAPACIDAD

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE: GRADO DE DISCAPACIDAD:
CAPACIDAD PARA OBRAR: SI NO
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5 DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIONES
5.1 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE ESTA MODALIDAD RESERVADO ADMÓN.

Documento acreditativo de discapacidad

Documentación que acredite, en su caso, la representación de la persona causante

Libro de familia ascendiente

Documentación acreditativa de la ayuda recibida por otros Organismos o Entidades Públicas o Privadas

Autorización de suministro de datos de discapacidad

5.2 DOCUMENTACIÓN GENERAL

DOCUMENTACÍÓN
AYUDA EN LA QUE PRESENTA
DOCUMENTACIÓN GENERAL RESERVADO ADMÓN.

Autorización de suministro de datos de renta unidad familiar y 
ascendiente o  representante  legal de la persona causante
Certificado de renta

Libro/s de familia
Resolución de reconocimiento o concesión de adopción, tutela o
acogimiento
Inscripción en el Registro público de parejas de hecho legal o reglamenta- 
riamente reconocido
Certificado del secretario judicial de admisión demanda

Justificantes de abono de la pensión alimenticia

Convenio regulador que justifique hijo a su cargo

Certificado histórico de empadronamiento colectivo de la unidad familiar

Libro de familia del cónyuge o pareja de hecho

Convenio regulador del cónyuge o pareja de hecho

Certificado de defunción del/de la causante

Sentencia de separación, divorcio o nulidad

5.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5.4 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 
6.1 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DISCAPACIDAD (En el caso de que el beneficiario sea la persona solicitante)

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Discapacidad.
NO CONSIENTE y aporto documentación acreditativa de grado de discapacidad.

6.2 AUTORIZACIÓN PARA OBTENER DATOS DEL NIVEL DE RENTA (I.R.P.F)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante AUTORIZA al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la Renta a través de la sede electrónica de la AEAT.

NO AUTORIZA y aporta certificado tributario de renta  I.R.P.F.

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA Y FIRMA

DECLARA que son ciertas cuantas datos figuran en la presente solicitud y en la documentación adjunta y que reúne los requisitos exigidos. Tiene conocimiento de las
consecuencias que derivan de la falsedad en la documentación según las Bases de la convocatoria.
SOLICITA la concesión de la ayuda que, en su caso y para la modalidad reseñada, corresponda percibir de acuerdo con las Bases de la convocatoria.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE OFICINA JUDICIAL Y FISCAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal cuya dirección es Plaza de la Gavidia nº 10. 41071 SEVILLA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cji@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de la concesión de las ayudas de Acción Social, cuya base jurídica es la Resolución de la

Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que se aprueba la convocatoria de ayuda de Acción Social por discapacidad, del personal funcionario al servicio de
la Administración de Justicia de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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ANEXO AUTORIZACIÓN SUMINISTRO DE DATOS  DE DISCAPACIDAD. (Código procedimiento: 11572)

CONVOCATORIA:

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE:

2 AUTORIZACIÓN Y FIRMA (Cuando el beneficiario no es el solicitante)
2.1 CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE DISCAPACIDAD

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Discapacidad.
NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de grado de discapacidad.

LA PERSONA BENEFICIARIA  O SU REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

2.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

2.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE OFICINA JUDICIAL Y FISCAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal cuya dirección es Plaza de la Gavidia nº 10. 41071 SEVILLA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cji@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de la concesión de las ayudas de Acción Social, cuya base jurídica es la Resolución de la

Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que se aprueba la convocatoria de ayuda de Acción Social por discapacidad, del personal funcionario al servicio de
la Administración de Justicia de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO AUTORIZACIÓN SUMINISTRO DE DATOS  DE RENTA. (Código procedimiento: 11572)

CONVOCATORIA:

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE:

2 AUTORIZACIÓN Y FIRMA

2.1 AUTORIZACÍÓN PARA OBTENER DATOS DEL NIVEL DE RENTA (IRPF) DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR,
ASCENDIENTE O REPRESENTANTE LEGAL EN SU CASO

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 1 
SEGUNDO APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 2 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 3 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 4 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 5 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:
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2 AUTORIZACIÓN Y FIRMA (Continuación)

2.1 AUTORIZACÍÓN PARA OBTENER DATOS DEL NIVEL DE RENTA (IRPF) DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR,
ASCENDIENTES O REPRESENTANTE LEGAL EN SU CASO (Continuación)

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 6 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 7 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 8 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 9 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:

MIEMBRO U.F. AUTORIZANTE Nº 10 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

Marque una de las opciones. 

AUTORIZO al órgano gestor para recabar mis datos relativos a la renta a través de la sede electrónica AEAT.

NO AUTORIZO y aporto certificado tributario de renta I.R.P.F.

Fdo.:
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(Página de )CÓDIGO IDENTIFICATIVO

2 AUTORIZACIÓN Y FIRMA (Continuación)
2.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

2.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE OFICINA JUDICIAL Y FISCAL

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal cuya dirección es Plaza de la Gavidia nº 10. 41071 SEVILLA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cji@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de la concesión de las ayudas de Acción Social, cuya base jurídica es la Resolución de la

Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que se aprueba la convocatoria de ayuda de Acción Social por discapacidad, del personal funcionario al servicio de
la Administración de Justicia de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública el 
Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 1 de junio de 2015, por 
la que se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables 
a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en 
Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando el proyecto normativo afecte a los derechos 
e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje será 
sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior de quince días 
hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en derecho, entre otros por vía telemática en los términos previstos reglamentariamente.

El proyecto normativo pretende actualizar la respuesta a la evolución del estado y 
calidad de las aguas en las zonas sensibles de Andalucía, designadas conforme al Decreto 
36/2008, de 5 de febrero, por el que se designan las zonas vulnerables y se establecen 
medidas contra la contaminación por nitratos de origen agrario. El buen estado y calidad 
de las aguas continentales es un bien común que requiere una absolutamente prioritaria 
protección y cuidado tanto por sus implicaciones medioambientales como sanitarias.

Por ello, se actualizan los distintos programas de actuaciones a ejecutar sobre las 
zonas sensibles designadas de Andalucía, por la necesidad, constatada objetivamente, 
de proteger masas de agua ubicadas en los recintos cuya calidad se ha ido degenerando 
rápidamente en los últimos años. El presente proyecto acota sus efectos a estos recintos, 
los cuales suponen espacios muy concretos, no interviniendo en aquellos territorios en 
que los que la situación no demanda una acción inmediata.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el Proyecto de Orden por la que se modifica 
la Orden de 1 de junio de 2015, por la que se aprueba el programa de actuación aplicable 
en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias 
designadas en Andalucía, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/180846.html.
b) En formato papel, en la sede del Servicio de Producción Agrícola de la Dirección 

General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la calle Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla, dentro del 
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siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, con las excepciones previstas 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrán realizar:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico  
sv-pa.capder@juntadeandalucia.es.

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 16 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se 
abre un período de información pública en el procedimiento para la extinción de 
derechos al uso privativo de las aguas con núm. de expediente que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, acuerdo:

Primero.  La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
de extinción de derechos al uso privativo de las aguas núm. 2018EXT001450AL, en 
relación con la concesión de aguas subterráneas con núm. expediente A-0547-14/ 
1988SCA002109AL, cuyas características, tal y como figuran inscritas en el Registro de 
Aguas, se indican a continuación:

Núm. de inscripción: 2445.
Titulares: Parque Natural de Lucainena de Las Torres, S.L., y Nuevos Campos de 

Níjar, S.L.
Representante: Federico Echevarría Sainz.
Finca/Paraje/Lugar: Venta Llana-Santa Ana.
Término municipal: Lucainena de las Torres y Sorbas (Almería).
Uso: Riego.
Volumen máximo anual: 1.280.370 m³.
Caudal máximo instantáneo: 73,11 l/s.
Caudal máximo continuo: 40,59 l/s.
Volumen en el mes de mayor consumo: 189.640,72 m³.
Superficie regable: 365,82 ha.
Coordenadas UTM: X:572130; Y: 4105540.
Demarcación Hidrográfica: Mediterránea Andaluza.
Servidumbres: No constan.

La causa del inicio del presente procedimiento de  extinción de derechos en relación 
al expediente de concesión de aguas públicas A-0547-14/1988SCA002109AL a nombre 
de P.N. Lucainena de las Torres, S.L., y Nuevos Campos de Níjar, S.L., es la interrupción 
permanente de la explotación, de dicha concesión, durante tres años consecutivos por 
causas imputables al titular, en base al articulo 66.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

La citada extinción se ha realizado de oficio.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por si misma, la 
condición de interesado.

Tercero.  Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
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Pesca y Desarrollo Sostenible a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, de Almería, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito bien en el Registro Electrónico General de la 
Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 16 de septiembre de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 27 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de vista pública y audiencia del expediente que se cita, en el término 
municipal de Nerja (Málaga).

Tal y como previene el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente anuncio servirá como 
notificación a los interesados desconocidos, a los que se ignora el lugar de la notificación 
y a los que intentada ésta no se ha podido practicar la misma, se hace público para 
el conocimiento de los siguientes interesados el anuncio de operaciones materiales de 
deslinde parcial del expediente del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chíllar» código 
de la Junta de Andalucía MA-30.017-AY, propiedad del Ayuntamiento de Nerja y situado 
en el término municipal de Nerja (Málaga).
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE MÁLAGA, 
POR EL QUE SE ABRE UN PERIODO DE VISTA PÚBLICA Y AUDIENCIA DEL 
EXPEDIENTE DE DESLINDE PARCIAL DEL MONTE PÚBLICO «PINAR Y DEHESA DEL 
RÍO CHÍLLAR», CÓDIGO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA MA-30.017-AY, PROPIEDAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE NERJA Y SITUADO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE NERJA  

(MÁLAGA)

De conformidad con lo previsto en el artículos 41 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y en el artículo 120 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Montes, en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 103/2019, de 12 de febrero por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente MO/00101/2017, de deslinde parcial 
del monte público Pinar y Dehesa del Río Chíllar, código de la Junta de Andalucía  
MA-30.017-AY, propiedad del Ayuntamiento de Nerja y situado en el mismo término 
municipal, provincia de Málaga, con motivo de que han finalizado las operaciones 
materiales de deslinde, anunciadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
217, de fecha 9 de noviembre de 2018, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
núm. 209, de fecha 30 de octubre de 2018, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Nerja.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, 3.ª planta, Edificio Eurocom, C.P. 29006 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, de lunes a viernes salvo días festivos. Se ruega concertar cita previa a través del 
teléfono 697 953 803.

Cuarto.  Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Málaga, 27 de septiembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 10 de julio de 2019, de la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se modifica el Reglamento de 
Régimen Interior (BOJA núm. 138, de 19.7.2019).

Advertidos errores en la Resolución de 10 de julio de 2019, de la Presidencia del Consejo 
Rector de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P., por la que se modifica 
el Reglamento de Régimen Interior, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 138, de 19 de julio de 2019, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 135, donde dice:
«Primero. Se da nueva redacción del artículo 23 del Reglamento de Régimen Interior, 

sobre Estructura funcional y territorial de la Agencia, que queda redactado como sigue:
1. La estructura funcional de la Agencia está constituida por:

- Dirección Gerencia.
 Servicio Jurídico.
 Control interno.
 Desarrollo Corporativo Estratégico.

- Subdirección General.
- División de Medio Ambiente y Sostenibilidad.
- División de Gestión del Agua y Calidad Ambiental.
- División de Servicios Corporativos.

2. La estructura territorial de la Agencia está constituida por:
2.1. Servicios Centrales.
2.2. Servicios Periféricos: Gerencias Provinciales.
3. La modificación de la estructura organizativa corresponde al Consejo Rector, a 

propuesta de la Dirección Gerencia, sin perjuicio de las delegaciones que tenga conferidas 
a la Dirección Gerencia.».

Debe decir:
«Primero. Se da nueva redacción del artículo 23 del Reglamento de Régimen Interior, 

sobre Estructura funcional y territorial de la Agencia, que queda redactado como sigue:
1. La estructura funcional de la Agencia está constituida por:

- Dirección Gerencia.
 Servicio Jurídico.
 Control interno.
 Servicio de Desarrollo Corporativo Estratégico.

- Subdirección General.
- Dirección de Medio Ambiente y Sostenibilidad.
- Dirección de Gestión del Agua y Calidad Ambiental.
- Dirección de Servicios Corporativos.

2. La estructura territorial de la Agencia está constituida por:
2.1. Servicios Centrales.
2.2. Servicios Periféricos: Gerencias Provinciales.
3. La modificación de la estructura organizativa corresponde al Consejo Rector, a 

propuesta de la Dirección Gerencia, sin perjuicio de las delegaciones que tenga conferidas 
a la Dirección Gerencia.».

En la página 136, donde dice: «2. Desarrollo Corporativo Estratégico.», debe decir: 
«2. Servicio de Desarrollo Corporativo Estratégico.».



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

En la página 136, donde dice: «3. Unidad de Control Interno.», debe decir: «3. Control 
Interno.».

En la página 137, al final del punto 2.3, se incorpora «- Gestión de la Unidad de 
Transparencia de la Agencia.».

En la página 137, en el punto 2.4, donde dice: «- Apoyo en la Elaboración y 
Seguimiento de Programa de Gestión y su desarrollo a través de la planificación anual 
de actuaciones.», debe decir: «- Elaboración y Seguimiento de Programa de Gestión y su 
desarrollo a través de la planificación anual de actuaciones.».

En la página 137, en el punto 2.4, donde dice: «- Coordinación y Asesoramiento para 
la estructuración de toda la Agencia con un Sistema Integrado de Gestión basado en 
la gestión por procesos que garantice la calidad y el cumplimiento normativo acorde a 
las normas internacionales ISO 9001, 14001, 45001 y otros estándares internacionales 
que la Dirección decida implantar como modelo de excelencia de la gestión (ISO 19600, 
31000, 166002, entre otras).», debe decir: «- Coordinación y Asesoramiento para la 
estructuración de toda la Agencia con un Sistema Integrado de Gestión basado en la 
gestión por procesos que garantice la calidad y el cumplimiento normativo acorde a las 
normas internacionales ISO 9001, 14001, 45001 y otros estándares internacionales que 
la Dirección decida implantar (ISO 19600, 31000, 166002, entre otras).».

En la página 138, en el punto 1, donde dice: «- Gestión de evaluación del desempeño 
así como los sistemas de promoción, carreras profesionales y la retribución por objetivos.» 
debe decir: «- Gestión de evaluación del desempeño así como los sistemas de promoción 
y carreras profesionales.».

En la página 138, al final del punto 1, se suprime por duplicidad el siguiente párrafo: «- 
La coordinación y supervisión de la vigilancia de la salud, la coordinación del dispositivo 
sanitario y la gestión de los accidentes de trabajo.».

En la página 139, en el punto 5, donde dice: «- Elaboración del Programa de gestión, 
Presupuestos de explotación y capital y Programa de actuación inversión y financiación 
de la Agencia. Elaboración de los documentos de seguimiento trimestral y liquidación 
anual.», debe decir: «- Elaboración de Presupuestos de explotación y capital y Programa 
de actuación inversión y financiación de la Agencia. Elaboración de los documentos de 
seguimiento trimestral y liquidación anual.».

En la página 140, en el punto 1, donde dice: «- Dirección, gestión y planificación de 
actividades empresariales relacionadas con la Gestión del Medio Natural y en general 
el apoyo técnico en la planificación, gestión y ejecución de las competencias de la 
Consejería de Medio Ambiente.», debe decir: «- Dirección, gestión y planificación de 
actividades empresariales relacionadas con la Gestión del Medio Natural y en general el 
apoyo técnico en la planificación, gestión y ejecución de las actividades de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente y agua.».

En la página 141, en el punto 1, donde dice: «- Marcar las directrices en las actividades 
empresariales relacionadas con la infraestructura y gestión del agua y en general el apoyo 
técnico en la planificación, gestión y ejecución de las competencias de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.», debe decir: «- Marcar las 
directrices en las actividades empresariales relacionadas con la infraestructura y gestión 
del agua y en general el apoyo técnico en la planificación, gestión y ejecución de las 
actividades de la Consejería competente en materia de medio ambiente y agua.».
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En la página 142, en el punto 2, donde dice: «- La prestación de servicios de vigilancia 
y control ambiental en materia de atmósfera, agua y ruidos, a través de la planificación 
y gestión de las herramientas y medios que la CMA dispone al respecto en Andalucía. 
Así como consultoría en materia de calidad atmosférica e hídrica.», debe decir: «- La 
prestación de servicios de vigilancia y control ambiental en materia de atmósfera, agua 
y ruidos, a través de la planificación y gestión de las herramientas y medios que la 
Consejería competente en materia de medio ambiente y agua dispone al respecto en 
Andalucía. Así como consultoría en materia de calidad atmosférica e hídrica.».
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 17 de septiembre de 2019, de la Universidad de Huelva, por 
la que se modifica parcialmente la de 13 de septiembre de 2017, por la que 
se aprueba el régimen de funcionamiento y delegación de competencias del 
Consejo de Dirección de la Universidad.

Artículo 1. Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección. 
1. El Consejo de Dirección es el órgano de coordinación e impulso político de la 

Universidad de Huelva. 
2. El Consejo de Dirección se encuentra compuesto por: 
a) La Rectora, que lo preside, fija los asuntos a tratar y coordina la actuación de sus 

miembros, los cuales desarrollan las competencias que el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
de Universidades atribuye al Rector/a. 

b) Las personas titulares de los Vicerrectorados.
c) La persona titular de la Secretaría General, que llevará cuenta de los acuerdos 

adoptados. 
d) La persona titular de la Gerencia. 
3. Las deliberaciones y el contenido de los asuntos tratados en el Consejo de Dirección 

durante sus reuniones son de carácter secreto. No obstante, podrán hacerse públicos los 
acuerdos adoptados cuando así lo decida la Rectora. 

4. La sustitución de la Rectora -en virtud de las atribuciones contenidas en el artículo 
33.1 de los Estatutos de la Universidad de Huelva- correrá a cargo, en primer lugar, de la 
persona titular del Vicerrectorado de Planificación Estratégica, Calidad e Igualdad y, en 
segundo lugar y por su orden, de las Vicerrectoras o de los Vicerrectores de mayor rango 
y antigüedad en los Cuerpos Docentes Universitarios. 

5. Se establecen los siguientes Vicerrectorados: 
a) Vicerrectorado de Planificación Estratégica, Calidad e Igualdad.
b) Vicerrectorado de Ordenación Académica, Grado y Posgrado.
c) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia. 
d) Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales.
e) Vicerrectorado de Estudiantes.
f) Vicerrectorado de Informática, Comunicaciones e Infraestructuras.
g) Vicerrectorado de Internacionalización.
h) Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad.

Artículo 2. Vicerrectorado de Planificación Estratégica, Calidad e Igualdad.
1. Corresponde al Vicerrectorado de Planificación Estratégica, Calidad e Igualdad:
a) Coordinar la elaboración de los Planes Estratégicos de la Universidad y efectuar el 

seguimiento de las acciones contempladas en los mismos.
b) Elaborar documentos de planificación estratégica en cualquier área de la 

Universidad que se precise. 
c) Impulsar una gestión universitaria socialmente y territorialmente responsable.
d) Proponer acciones encaminadas a la consecución de la excelencia docente y a la 

motivación del profesorado.
e) Promover la cultura de calidad y la excelencia en toda la comunidad universitaria. 
f) Fomentar proyectos, programas y acciones de evaluación institucional. 
g) Fomentar proyectos, programas y acciones de evaluación docente, que garanticen 

la promoción y el desarrollo profesional. 
h) Coordinar e impulsar el proceso de seguimiento y renovación de la acreditación de 

planes de estudios de titulaciones oficiales (Grado, Posgrado y Doctorado).
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i) Implantar normas y estándares de calidad.
j) Coordinar y gestionar las actuaciones estratégicas transversales que competen al 

resto de los vicerrectorados de la Universidad.
k) Impulsar la puesta en marcha de los procedimientos de Contabilidad Analítica y los 

relativos a Contrato-Programas.
l) Impulsar, fomentar y garantizar la igualdad y la atención a la diversidad, 

especialmente, en el ámbito universitario.
m) Promover el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible.
n) Coordinar el Aula de Sostenibilidad. 
2. Quedan adscritas a este Vicerrectorado las siguientes Direcciones: 
a) La Dirección de Planificación Estratégica y Contrato-Programas.
b) La Dirección de Calidad.
c) La Dirección de Igualdad y Atención a la Diversidad. 
e) La Dirección de Contabilidad Analítica.
f) La Dirección del Aula de la Sostenibilidad.
g) La Dirección de Salud.
3. Quedan adscritas a la competencia de este Vicerrectorado las siguientes 

Comisiones: 
a) Comisión para la Calidad. 
b) Comisión de Evaluación del Programa Docentia.
c) Comisión de Garantía del Programa Docentia.
d) Comité del Plan Estratégico.
e) Comisión para la Igualdad y Atención a la Diversidad. 
f) Consejo-comisión para impulsar los Objetivos del Desarrollo Sostenible.
4. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación Estratégica, 

Calidad e Igualdad las siguientes competencias de la Rectora: 
a) Firmar los diplomas y títulos correspondientes a las enseñanzas y títulos propios 

que organice y gestione el Vicerrectorado.

Artículo 3. Vicerrectorado de Ordenación Académica, Grado y Posgrado. 
1. Corresponde al Vicerrectorado de Ordenación Académica, Grado y Posgrado: 
a) Elaborar el Plan de Organización Académica de las titulaciones de Grado y de los 

Másteres Oficiales.
b) Proponer el calendario académico. 
c) Promover la coordinación docente entre los distintos centros de la Universidad. 
d) Promover y coordinar el proceso de creación, modificación y supresión de los 

Departamentos de la Universidad. 
e) Elaborar las convocatorias y tramitar los concursos de plazas del profesorado de 

cuerpos docentes de esta Universidad y del profesorado contratado. 
f) Promover y coordinar la creación o supresión de áreas de conocimiento de la 

Universidad, así como su adscripción a los Departamentos. 
g) Estudiar las necesidades docentes de las titulaciones de Grado y de los Másteres 

Oficiales y planificar su desarrollo.
h) Promover y coordinar la elaboración y aprobación de las guías docentes de las 

asignaturas que conforman los planes de estudio oficiales.
i) Promover una coordinación eficaz con las personas titulares de los Decanatos y 

Direcciones de Centro, así como de las Direcciones de los Departamentos, en relación 
con la planificación docente.

j) Coordinar e impulsar el proceso de elaboración y reforma de planes de estudios.
k) Coordinar la elaboración del Suplemento Europeo al Título de los títulos oficiales de 

grado y posgrado.
l) Promover en colaboración con el Vicerrectorado de estudiantes las normas de 

matrícula de los títulos de Máster, sin perjuicio de las funciones propias de los centros.
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m) Promover y gestionar las normas de matrícula del doctorado.
n) Gestionar, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes, la admisión a 

titulaciones oficiales de máster.
o) Promover la participación de la Universidad de Huelva en programas de Grado y 

Posgrado Interuniversitarios sobre la base de criterios de excelencia.
p) Impulsar y gestionar las enseñanzas no regladas y de postgrado propio, salvo las 

que correspondan al Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad.
q) Coordinar y gestionar la admisión y matrícula a los programas de doctorado. 
 2. Quedan adscritas a este Vicerrectorado las siguientes Direcciones: 
a) La Dirección de Ordenación Académica.
b) La Dirección de Profesorado.
c) La Dirección de Estudios.
d) La Dirección de la Escuela de Doctorado.
e) La Dirección de Posgrado.
3. Quedan adscritas a la competencia de este Vicerrectorado las siguientes 

Comisiones estatutarias: 
a) La Comisión de Ordenación Académica. 
b) La Comisión de Docencia. 
c) La Comisión de Posgrado.
d) El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado. 
4. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica, 

Grado y Posgrado las siguientes competencias de la Rectora: 
a) Autorizar la contratación, la transformación y la ampliación o minoración de la 

dedicación del profesorado no perteneciente a los cuerpos docentes universitarios. 
b) Firmar los contratos del profesorado no perteneciente a los cuerpos docentes 

universitarios, incluidas sus modificaciones, prórrogas y ceses. 
c) Resolver sobre el reconocimiento al profesorado de trienios, quinquenios y demás 

complementos establecidos en la normativa vigente cuando la competencia al efecto 
corresponda a la Universidad de Huelva. 

d) Resolver las comisiones de servicio que devenguen dietas por desplazamiento, 
licencias, permisos y compatibilidad del personal docente, salvo en los casos en que la 
normativa interna atribuya la competencia a la Dirección de los Departamentos. 

e) Resolver las incidencias relativas a situaciones administrativas y derechos y 
obligaciones específicos del personal docente. 

f) Resolver los procedimientos relativos a régimen académico en general de másteres 
oficiales, sin perjuicio de las funciones que correspondan a los Centros. 

g) Firmar los diplomas y títulos correspondientes a títulos propios, salvo aquellos 
gestionados por el Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad.

Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
 1. Corresponde al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: 
a) Programar y fomentar la investigación. 
b) Elaborar la Memoria de Investigación. 
c) Elaborar las políticas de financiación propia de la investigación. 
d) Gestionar las ayudas a la investigación de los Programas Europeos, Nacionales, 

Autonómicos y Propios, así como apoyar al profesorado en la elaboración y control 
posterior de los mismos. 

e) Gestionar la participación de la Universidad de Huelva en los Campus de 
Excelencia. 

f) Promover las relaciones en materia de investigación de la Universidad de Huelva 
con el sector empresarial y transferir los resultados de la investigación. 

g) Crear, mantener y actualizar la base de datos del personal investigador y elaborar 
la oferta tecnológica de los grupos de investigación. 
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h) Gestionar la adquisición y uso de infraestructura científica de uso común.
i) Promover la creación, desarrollo y actividad de Centros o Institutos de Investigación 

de la Universidad.
2. Quedan adscritas a este Vicerrectorado las siguientes Direcciones: 
a) La Dirección de Investigación. 
b) La Dirección de Transferencia (OTRI). 
c) La Dirección de Proyectos.
d) Las Direcciones de los Centros/Institutos de Investigación, con independencia del 

proceso de elección de los mismos establecidos en las normativas de cada uno de ellos y 
de lo previsto en el art. 113 de los Estatutos de la Universidad.

e) La Dirección de la Biblioteca. 
3. Queda adscrita a la competencia de este Vicerrectorado la Comisión de 

Investigación. 
4. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 

las siguientes competencias de la Rectora: 
a) Firmar los convenios y contratos de investigación suscritos al amparo de los 

artículos 68 y 83 de la Ley Orgánica de Universidades, una vez aprobados por los órganos 
competentes en aplicación de su normativa específica. 

b) Reconocer la compatibilidad del profesorado para el desarrollo de actividades de 
investigación en el marco de los artículos 68 y 83 de la Ley Orgánica de Universidades. 

c) Autorizar la introducción de modificaciones presupuestarias de los contratos 
y convenios de investigación suscritos en el marco de los artículos 68 y 83 de la Ley 
Orgánica de Universidades. 

d) Firmar las solicitudes de subvenciones de investigación y aceptar su concesión, 
salvo que impliquen una aportación económica de la Universidad de Huelva. 

e) Autorizar los proyectos de investigación y aceptar su concesión, salvo aquellos que 
impliquen una aportación económica de la Universidad de Huelva. 

f) Autorizar la participación del profesorado en los proyectos de investigación, así 
como en licitaciones del sector público. 

g) Autorizar el desplazamiento del personal investigador en formación adscrito a la 
Universidad de Huelva.

h) Coordinar y gestionar los servicios de la Biblioteca Universitaria. 
i) Representar a la Universidad ante consorcios y redes de Bibliotecas Universitarias.

Artículo 5. Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales.
1. Corresponde al Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones 

Institucionales:
a) Organizar y supervisar el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria.
b) Elaborar la guía del estudiante de la Universidad de Huelva.
c) Difundir los estudios de la Universidad de Huelva, así como las actividades y 

servicios universitarios.
d) Promocionar la Universidad de Huelva y establecer relaciones con los centros de 

enseñanza secundaria y formación profesional, destinadas a un mayor conocimiento en 
el entorno de Huelva y su Provincia. 

e) Coordinar las relaciones con las instituciones públicas o privadas de carácter social, 
administrativo o cultural.

f) Coordinar y gestionar el Servicio de Publicaciones. 
g) Coordinar y gestionar el Servicio de Actividades Físicas y Deportivas.
h) Canalizar, apoyar y fomentar las actividades de extensión universitaria de carácter 

cultural, académico y deportivo como complemento de la actividad docente, investigadora 
y administrativa. 

i) Coordinar los cursos de extensión universitaria.
j) Coordinar y gestionar el Aula de la Experiencia. 
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k) Gestionar los centros culturales de la Universidad y coordinar sus actuaciones con 
las que correspondan de las instituciones públicas y privadas. 

2. Quedan adscritas a esta Vicerrectorado las siguientes Direcciones:
a) La Dirección del Aula de la Experiencia.
b) La Dirección de Actividades Físicas y Deportivas.
d) La Dirección del Servicio de Publicaciones.
e) La Dirección del Servicio de Cultura.
3. Queda adscrita a la competencia de este Vicerrectorado la Comisión de Extensión 

Universitaria.
4. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria las 

siguientes competencias de la Rectora: 
a) Firmar los diplomas correspondientes a los cursos de la competencia del 

Vicerrectorado. 
b) Firmar las solicitudes de subvenciones correspondientes a las materias propias del 

Vicerrectorado y aceptar su concesión, salvo que impliquen una aportación económica 
de la Universidad de Huelva. 

 Artículo 6. Vicerrectorado de Estudiantes.
1. Corresponde al Vicerrectorado de Estudiantes:
a) Coordinar las relaciones de los órganos de gobierno con el Consejo de Alumnos y 

Representantes de la Universidad de Huelva (CARUH). 
b) Promover e incentivar la participación estudiantil en las actividades de la 

Universidad.
c) Promocionar la Universidad de Huelva y establecer relaciones con los centros de 

enseñanza secundaria y formación profesional, destinadas a un mayor conocimiento en 
el entorno de Huelva y su Provincia. 

d) Proponer y gestionar las normas de matrícula recogidas en el Reglamento de 
procesos académicos de grado y máster, sin perjuicio de las funciones propias de los 
Centros. 

e) Tramitar los recursos relativos a convalidaciones, adaptaciones y reconocimiento 
de créditos de grado y máster. 

f) Gestionar las becas del Ministerio de Educación, de la Junta de Andalucía, del 
programa de ayudas propias a los estudiantes de la Universidad de Huelva y de la 
Asociación Universitaria Iberoamericana de posgrado (AUIP). 

g) Coordinar el programa de movilidad nacional de estudiantes. 
h) Organizar las pruebas de acceso a la Universidad. 
i) Gestionar la admisión a titulaciones oficiales de grado y posgrado, así como 

organizar y coordinar los procesos de matrícula y auto matrícula. 
j) Gestionar la expedición de los Títulos Oficiales de la Universidad de Huelva y del 

Suplemento Europeo al Título. 
k) Promover y coordinar los programas de orientación y acción tutorial en los distintos 

centros y titulaciones. 
l) Impulsar y gestionar las enseñanzas no regladas y de posgrado propio, salvo las 

que correspondan al Vicerrectorado de Ordenación Académica, Grado y Posgrado. 
2. Quedan adscritas a este Vicerrectorado las siguientes Direcciones:
a) La Dirección de Participación Estudiantil.
b) La Dirección de Acceso y Admisión. 
c) La Dirección de Orientación y Atención al Estudiante.
3. Queda adscrita a la competencia de este Vicerrectorado la Comisión de 

Estudiantes. 
4. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes las siguientes 

competencias de la Rectora: 
a) Firmar certificados académicos oficiales, nombramientos para composición de 

tribunales de selectividad, comisiones de servicio de ponentes, correctores, vocales y 
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personal del Servicio de Gestión Académica, las resoluciones a becas o ayudas propias y 
las resoluciones a los recursos interpuestos por los estudiantes.

b) Resolver los procedimientos relativos a régimen académico en general, sin perjuicio 
de las funciones que correspondan a los Centros y Departamentos. 

Artículo 7. Vicerrectorado de Informática, Comunicaciones e Infraestructuras. 
1. Corresponde al Vicerrectorado de Informática, Comunicaciones e Infraestructuras: 
a) Desarrollar y mantener los servicios informáticos y telemáticos de la Universidad 

así como de la red propia de Aularios Informáticos.
b) Fomentar el desarrollo, mediante herramientas informáticas, de las comunicaciones 

y la difusión de la información entre toda la comunidad universitaria para el apoyo al 
estudio, la docencia, la investigación y la gestión.

c) Velar por la seguridad tanto de las comunicaciones telemáticas como de los 
sistemas y servicios informáticos.

d) La coordinación de la difusión e implantación de sistemas de software libre y 
conocimiento abierto.

e) Promover el uso de las tecnologías como recursos didácticos en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

f) Gestionar el Campus Virtual y, en lo que concierna a la Universidad de Huelva, el 
Campus Andaluz Virtual.

g) Racionalizar y planificar el desarrollo urbanístico y las infraestructuras de la 
Universidad. 

h) Coordinar y supervisar el estado de las infraestructuras y el uso de los espacios en 
los distintos campus de la Universidad. 

i) Coordinar y supervisar las obras mayores y menores hasta su puesta en 
funcionamiento. 

j) Facilitar el equipamiento en general de los diferentes órganos y servicios de la 
Universidad. 

k) Custodiar el archivo de los planos y memorias que definen los edificios existentes y 
actualizar los datos de superficies y ocupación. 

l) Diseñar un plan global de seguridad de los bienes muebles e inmuebles de la 
Universidad de Huelva. 

m) La expedición de cuantos documentos y certificaciones le sean requeridos sobre 
las materias de su competencia.

n) Promover y gestionar la adopción de prácticas medioambientales sostenibles.
2. Quedan adscritas a este Vicerrectorado las siguientes Direcciones:
a) La Dirección de Informática y Comunicaciones.
b) La Dirección de Planificación de Infraestructuras y Sostenibilidad.
c) La Dirección de Enseñanza Virtual.
d) La Dirección de Software Libre y Conocimiento Abierto.
e) La Subdirección de Enseñanza Virtual.
3. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Informática, Comunicaciones 

e Infraestructura las siguientes competencias de la Rectora:
a) Firmar los diplomas correspondientes a los cursos de la competencia del 

Vicerrectorado.
b) Expedir cuantos documentos y certificaciones le sean requeridos sobre las materias 

propias de su competencia.

Artículo 8. Vicerrectorado de Internacionalización. 
1. Corresponde al Vicerrectorado de Internacionalización: 
a) Promover y organizar las acciones de cooperación universitaria al desarrollo. 
b) Promover y organizar las relaciones internacionales de la Universidad. 
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c) Promover y gestionar los intercambios internacionales del alumnado, profesorado y 
personal de administración y servicios. 

d) Coordinar la oferta y actividades del Servicio de Lenguas Modernas y 
Plurilingüismo. 

e) Promover, gestionar y supervisar las actuaciones conducentes a la acreditación 
de las competencias lingüísticas exigidas para la obtención de títulos de grado o máster 
(nivel B1 o superior) por parte del alumnado.

f) Promover la adopción de criterios de internacionalización en todo lo concerniente a 
la docencia, investigación y extensión universitaria de la Universidad. 

 2. Quedan adscritas a este Vicerrectorado las siguientes Direcciones: 
a) La Dirección de Proyección Internacional y Movilidad. 
b) La Dirección de Cooperación Internacional. 
c) La Dirección del Servicio de Lenguas Modernas.
d) La Dirección de Política Lingüística.
3. Queda adscrita a la competencia de este Vicerrectorado la Comisión de Relaciones 

Internacionales. 
4. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización las 

siguientes competencias de la Rectora: 
a) Firmar los diplomas correspondientes al Servicio de Lenguas Modernas y 

Plurilingüismo. 
b) Firmar la concesión de becas y ayudas de movilidad internacional.
c) Firmar la concesión de ayudas a actuaciones de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo.
d) Firmar los diplomas y títulos correspondientes a las enseñanzas y cursos 

que organice y gestione el Vicerrectorado, así como los relativos a la participación 
de los miembros de la comunidad universitaria en actuaciones promovidas por el 
Vicerrectorado.

Artículo 9. Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad.
1. Corresponde al Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad:
a) Organizar y supervisar el servicio de Empleo y Emprendimiento.
b) Desarrollar el conjunto de actividades relativas a prácticas en empresas e 

instituciones promovidas por la Universidad de Huelva, sin perjuicio de las funciones que 
correspondan a los Centros. 

c) Coordinar las relaciones con las empresas.
d) Informar y orientar al alumnado y a los egresados y egresadas sobre prácticas y 

ofertas de empleo. 
e) Promover y coordinar las actividades de formación complementaria del alumnado y 

de las egresadas y egresados con objeto de facilitar su acceso al mercado laboral. 
f) Promover, informar y fomentar el autoempleo en la Comunidad Universitaria.
g) Promover y gestionar las subvenciones provenientes de otras Instituciones hacia el 

fomento del empleo de las egresadas y egresados, actuales y futuros, de la Universidad 
de Huelva. 

h) Coordinar y gestionar la Agencia de Colocación de la Universidad de Huelva.
i) Gestionar las cátedras externas.
j) Desarrollar y gestionar los planes de Formación e Innovación Docente. 
2. Quedan adscritas a este Vicerrectorado las siguientes Direcciones: 
a) La Dirección de Empleo, Emprendimiento y Cátedras Externas.
b) La Dirección de Formación e Innovación Docente.
3. Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación y Empleabilidad 

las siguientes competencias de la Rectora: 
a) Firmar los diplomas correspondientes a los cursos de la competencia del 

Vicerrectorado. 
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b) Firmar los convenios de prácticas dependientes de su Vicerrectorado. 
c) Firmar las solicitudes de subvenciones correspondientes a las materias propias del 

Vicerrectorado y aceptar su concesión, salvo que impliquen una aportación económica 
de la Universidad de Huelva. 

 Artículo 10. Secretaría General. 
1. Corresponde a la persona titular de la Secretaría General: 
a) Asistir y participar en las sesiones, ordinarias y extraordinarias, del Consejo de 

Gobierno, del Claustro Universitario, del Consejo Social y de las comisiones en las que 
esté integrada.

b) Elaborar y comunicar las convocatorias, actas y acuerdos adoptados en las sesiones 
del Consejo de Gobierno, así como sus modificaciones, correcciones y rectificaciones; 
e igualmente respecto a otros órganos colegiados de los que la persona titular de la 
Secretaría General sea secretario o secretaria, procediendo, en su caso, a notificar las 
resoluciones de tales órganos. 

c) Dar fe pública de cuantos actos o hechos presencie en su condición de titular de la 
Secretaría General, o consten en la documentación oficial de la Universidad. 

d) Formalizar y cursar nombramientos y ceses, proveyendo lo necesario para las 
comunicaciones y diligencias de tomas de posesión, y organizando y asistiendo a dichos 
actos a fin de dar fe de las mismas. 

e) Custodiar los libros de actas de los órganos colegiados en los que ostente la 
condición de Secretario o Secretaria, así como el libro de tomas de posesión. 

f) Mantener a disposición de los miembros de la comunidad universitaria un archivo 
actualizado de las disposiciones que afecten a la Universidad. 

g) Supervisar la actividad del Registro y del Archivo Universitario, adoptando las 
medidas que estime precisas para su mejor organización y funcionamiento. 

h) Evacuar consultas, informes y dictámenes, esencialmente respecto a convenios, 
contratos, normativa de régimen interno y general, interpretación o aplicación de normas 
jurídicas, y problemas o cuestiones que, de alguna forma, afecten a la Universidad. 

i) Informar los recursos administrativos interpuestos contra actos de los órganos de 
gobierno de la Universidad, cuando así se le solicite. 

j) Elaborar los proyectos de normativa de régimen interno y general de la Universidad 
que se le encomienden. 

k) Coordinar e impulsar los procesos electorales generales, ejecutando los acuerdos 
que se adopten en relación con ellos. 

l) Asistir a la Rectora en las tareas de su cargo. 
m) Diligenciar libros, expedir certificaciones y testimonios, y custodiar el sello y el 

logotipo de la Universidad. 
n) Dirigir y coordinar la política de protección de datos de la Universidad. 
o) Organizar los actos solemnes de la Universidad, velando por el estricto cumplimiento 

de las reglas protocolarias en aras de preservar la imagen de la misma. 
p) Cualesquiera otras funciones, competencias o atribuciones que le asignen la 

normativa vigente o los Estatutos de la Universidad, o le sean encomendadas por la 
Rectora. 

2. Queda adscrita a la Secretaría General:
a) La Vicesecretaría General.
b) La Dirección de Normativa y Procedimientos.

Artículo 11. Gerencia. 
1. Corresponde a la persona titular de la Gerencia: 
a) La gestión ordinaria, tanto económica como administrativa, de la Universidad. 
b) La planificación de la distribución del gasto de inversión y reposición, la gestión de 

proyectos y la tramitación administrativa de expedientes. 
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c) La gestión de la hacienda, el patrimonio y las rentas de la Universidad. 
d) La gestión y control de los gastos e ingresos.
e) La elaboración y propuesta de los anteproyectos de presupuestos, liquidaciones y 

planes económicos de la Universidad. 
f) La elaboración y actualización del archivo documental relativo al catálogo e 

inventario del patrimonio de la Universidad.
g) La expedición de cuantos documentos y certificaciones le sean requeridos sobre 

las materias propias de su competencia. 
h) La propuesta de creación y modificación de las relaciones de puestos de trabajo 

del personal de administración y servicios. 
i) La gestión de todos los asuntos relativos al personal de administración y servicios. 
j) La información al Consejo de Gobierno, con carácter previo, sobre todo asunto que 

afecte sustancialmente a la economía de la Universidad. 
k) El control y seguimiento de los contratos de servicios que suscriba la Universidad, 

en defecto de lo establecido en los propios contratos. 
l) Coordinar la gestión de los servicios periféricos de la Universidad de Huelva. 
m) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de gobierno de la 

Universidad y la normativa vigente. 
2. Queda adscrita a la Gerencia:
a) La Dirección de Recursos Humanos.
b) La Vicegerencia.
3. Queda adscrita a la competencia de la Gerencia la Comisión de Asuntos 

Económicos.
4. Se delega en la persona titular de la Gerencia:
a) Las competencias de la Sra. Rectora en materia de personal no docente, a 

excepción de la firma de los nombramientos, cese de funciones, y régimen disciplinario. 
b) Firmar los documentos contables, así como los expedientes de modificación de 

créditos.

Artículo 12. Delegación, delegación de firma y avocación de competencias. 
1. Se delega la firma en cada uno de los miembros del Consejo de Dirección en sus 

respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las delegaciones específicas de 
firma que pudieran realizarse y de las posibles variaciones de las funciones entre los 
miembros del Consejo de Dirección. 

2. Asimismo, y sin perjuicio de las delegaciones específicas que se efectúan en 
esta Resolución, se entiende delegada en los miembros del Consejo de Dirección la 
competencia para solicitar y aceptar subvenciones y ayudas públicas o privadas en el 
ámbito de sus funciones, así como la competencia para la firma de los correspondientes 
convenios que pudieran realizarse en conexión con los cometidos que les son propios, 
salvo en los casos que impliquen una aportación económica de la Universidad de 
Huelva. 

3. La Sra. Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de los asuntos objeto de 
delegación en esta Resolución Rectoral. 

Disposición derogatoria. Queda sin efecto la Resolución Rectoral de 30 de septiembre 
de 2016, por la que se aprobaba el régimen de funcionamiento y de delegación de 
competencias del Consejo de Dirección de la Universidad de Huelva. 

Disposición final. Esta resolución entrará en vigor el día de su firma y será publicada 
en la página web de la Universidad de Huelva, en el BOUH y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Huelva, 17 de septiembre de 2019.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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4. Administración de Justicia
audienCias ProvinCiales

Edicto de 27 de junio de 2019, de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Málaga, dimanante del proceso ordinario núm. 830/15. (PP. 2275/2019).

Sección Cuarta Audiencia Provincial de Málaga.
Edicto de 27.6.19, dictado por este órgano judicial.

E D I C T O

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:
Recurso de apelación: 612/18.
 Dimanante del Procedimiento Ordinario 830/15, del Juzgado de Primera Instancia 
número Trece de Málaga.
Resolución dictada: Sentencia de fecha 14.6.19.
Notificar a: Persilam, S.L., cuyo paradero se desconoce.
 Órgano judicial donde los interesados puedan tener conocimiento del contenido 
íntegro de la resolución: Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, Ciudad 
de la Justicia, C/ Luis Portero, s/n, 4.ª planta, Málaga 29010.

Se expide la presente a fin de notificar conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012, 
de la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

En Málaga, a 27 de junio de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 5 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Huelva, dimanante de autos núm. 1697/2017. (PP. 2334/2019).

NIG: 2104142120170014799.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1697/2017. Negociado: TM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Aurelio Díaz e Hijas, S.L.
Letrado: Sra. Florencia Carretero González.
Contra: Ainhoa García Villazán.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1697/2017 seguido a instancia de 
Aurelio Díaz e Hijas, S.L., frente a Ainhoa García Villazán se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCI  NÚM. 253/18

En Huelva, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.
Vistos por mí, doña Susana Caballero Valentín, Magistrada-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número uno de Huelva, los presentes autos de juicio verbal núm 1697/17 
sobre reclamación de cantidad, y siendo parte demandante Aurelio Díaz e Hijas, S.L., 
asistida de la Letrada Florencia Carretero González, y parte Ainhoa García Villazán, 
declarada en rebeldía Procedo a dictar en nombre de S.M. el Rey la siguiente resolución, 
con base a los siguientes

SENTENCIA 253/18

F A L L O

Que en la demanda interpuesta por Aurelio Díaz e Hijas, S.L., y parte Ainhoa García 
Villazán.

1.º Estimo íntegramente la demanda rectora de la presente litis y en consecuencia, 
condeno a la demandada a abonar al actor la cantidad de 1.327 euros en concepto de 
principal y 117,16 euros en concepto de intereses moratorios.

2.º Condeno a la parte demandada al pago de las costas causadas en esta instancia.
Y encontrándose dicho demandado, Ainhoa García Villazán, en paradero desconocido, 

se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 14 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecisiete de Málaga, dimanante de autos núm. 27/2011. (PP. 2348/2019).

NIG: 2906742C20110000539.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 27/2011. Negociación: 7.
De: Lindorff Holding Spain, S.L.U.
Procuradora: Sra. Susana García Abascal.
Contra: Doña María Carmen Pampayo Florido y don José Antonio López Becerra.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 27/2011 seguido a instancia de 
Lindorff Holding Spain, S.L.U., frente a don José Antonio López Becerra, se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 197/14

En la ciudad de Málaga, a 22 de diciembre de 2014.

Vistos por el Sr. don Antonio Valero González, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número Diecisiete de esta ciudad y su partido judicial, los presentes autos de Juicio 
Ordinario 27/11 seguidos ante este Juzgado a instancia de Luna Iberian Investments LTD 
representado por el procurador Sr. López Armada contra José Antonio López Becerra y 
María del Carmen Campayo Florido declarados en rebeldía, y

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por el procurador Sr. López 
Armada, en nombre y representación de Luna Iberian Investments LTD (por sucesión 
de Santander Consumer EFC, S.A.), contra don José Antonio López Becerra y doña 
María del Carmen Campayo Florido, debo condenar y condeno a estos a satisfacer 
solidariamente al actor la cantidad de 19.925,70 euros, cantidad que devengará el interés 
legal del dinero. Todo ello sin expresa imposición de las costas causadas.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo 
de veinte días a interponer ante este Juzgado y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Málaga, exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, además 
de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. Para la admisión del 
recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en las observaciones del documento 
de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia 
de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional 
decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a la causa de su razón, la 
pronuncio, mando y firmo.

E/.
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Y encontrándose dicho demandado, don José Antonio López Becerra, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a catorce de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 20 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 987/2012. (PP. 1341/2019).

NIG: 4109142C20120028115.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 987/2012. Negociado: 2T.
De: IDR Finance Ireland II Limited.
Procuradora: Sr/a.: María Purificación Berjano Arenado.
Contra: Doña Estefanía Cordón Reyes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 987/2012 seguido a instancia de IDR 
Finance Ireland II Limited frente a Estefanía Cordón Reyes se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 47/2013

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil trece.

Vistos por don Antonio Jesús Cubero Gómez, MagistradoJuez-titular del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veinte de los de Sevilla y su partido judicial, los presentes 
autos del juicio verbal núm. 987/2012, seguidos a instancia de BBK Bank Cajasur, 
S.A.U., representada por la Procuradora doña Purificación Berjano Arenado y asistida 
por el Letrado don Víctor José Collado Laborda, contra doña Estefanía Cordón Reyes, 
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, de acuerdo con los 
siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora doña Purificación Berjano 
Arenado, en nombre y representación de BBK Bank Cajasur, S.A.U., contra doña Estefanía 
Cordón Reyes:

Primero. Condeno a la demandada a que abone a la actora la cantidad de tres mil 
setecientos setenta y cuatro euros con dieciséis céntimos (3.774,16).

Segundo. Asimismo condeno a la demandada a abonar a la actora el interés pactado 
del 9,576 por ciento, que no podrá dar lugar a una tasa anual equivalente superior a 2,5 
veces el interés legal del dinero, computado sobre la cantidad objeto de condena desde el 
7 de mayo de 2010 y hasta su completo pago.

Tercero. Todo ello se entiende con expresa imposición a la demandada de las costas 
procesales.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación, mediante escrito en el 
que deberá exponer las alegaciones en las que base su impugnación además de citar 
los pronunciamientos que se impugnan ante este Juzgado en el plazo de veinte días, 
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contados a partir del siguiente al de su notificación, y para su resolución por la Audiencia 
Provincial de Sevilla.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 4092 0000 03 098712, indicando en las Observaciones del documento de 
ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder 
Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Asimismo, la parte recurrente deberá aportar el justificante del pago de la tasa por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional, salvo concurrencia de los supuestos de exención 
previstos en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre (Ministerio Fiscal, Administración General 
del Estado, las de las Comunidades Autónomas, las entidades locales y organismos 
públicos dependientes de todos ellos o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita). 
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para su debido 
cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Sr. Magistrado-
Juez que la suscribe, en el día de la fecha y hallándose celebrando Audiencia Pública por 
ante mi, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Estefanía Cordón Reyes, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veinte de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 4 de diciembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Tres de El Ejido, dimanante de autos núm. 787/2014.

NIG: 0490242C20140003603.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 787/2014. Negociado: C4.
De: Malika Babouchi Bhochrit.
Procuradora: Sra. doña María Encarnación López Fernández.
Letrado: Sr. Jaime Martín Martín.
Contra: Pedro Eduardo León Rodríguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 787/2014 seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de El Ejido (UPAD núm. 3), a instancia de Malika 
Babouchi Bhochrit, contra Pedro Eduardo León Rodríguez, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En El Ejido, a 7 de junio de 2017.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 787/2014, de procedimiento de 
divorcio, por doña Sonia Almagro García, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Tres de esta ciudad y su partido, seguidos a instancia 
de doña Malika Babouchi Bhochrit, representada por la Procuradora doña Encarnación 
López Fernández, y asistida por el Letrado Sr. don Jaime Martín Martín, contra don Pedro 
Eduardo León Rodríguez, en situación procesal de rebeldía; todo ello con citación del 
Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando la pretensión deducida, debo declarar y declaro la disolución del 
matrimonio formado por doña Malika Babouchi Bhochrit y don Pedro Eduardo León 
Rodríguez, con las medidas que se recogen en los fundamentos de derecho, todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese la presente al Ministerio Fiscal por existir hijos menores.
Se hace saber a las partes que contra la presente sentencia cabe recurso de apelación 

en el plazo de 20 días hábiles ante la Ilma. Audiencia Provincial de Almería, por/ante este 
Juzgado.

Una vez firme la presente sentencia, comuníquese al Registro Civil competente, para 
que se practiquen las inscripciones marginales oportunas.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, Pedro Eduardo León 
Rodríguez, extiendo y firmo la presente en El Ejido, a cuatro de diciembre de dos mil 
dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 12 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Trece de 
Málaga, dimanante de autos núm. 116/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 116/2019. Negociado: 3.
NIG: 2906744420180013526.
De: Don Adrián Campaña Aguilera.
Abogado: Santos Guillermo Agrela Páez.
Contra: Fondo de Garantía Salarial y Sahens Telecomunicaciones, S.L.

E D I C T O

Doña Clara López Calvo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Trece de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 116/2019 
a instancia de la parte actora, don Adrián Campaña Aguilera, contra Fondo de Garantía 
Salarial y Sahens Telecomunicaciones, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado resoluciones de fecha 12.9.2019, del tenor literal siguiente:

AUTO:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así 
como despachar la misma en los siguientes términos:

1. A favor de Adrián Campaña Aguilera contra Sahens Telecomunicaciones, S.L.
2. Se despacha ejecución en cantidad suficiente para cubrir la suma de 2.831,27 euros 

en concepto de principal, más 424,69 euros presupuestados provisionalmente para 
intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de tres días, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 186, 187, 188 y 239 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. don Francisco José Trujillo 
Calvo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga. Doy fe.

El Magistrado-Juez.  La Letrada de la Admón. de Justicia.

Diligencia de ordenación de la Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña 
Clara López Calvo.

En Málaga, a doce de septiembre de dos mil diecinueve.

A la vista de que el Juzgado de lo Social número Tres de Málaga, ha dictado en la 
Ejecución núm. 48/19, que se sigue en el mismo, Decreto de fecha 7.6.2019 por el que 
se declara la insolvencia de Sahens Telecomunicaciones, S.L., dése traslado al Fondo de 
Garantía Salarial y a la parte ejecutante a fin de que en el término de diez días hábiles 
insten lo que a su derecho convenga, conforme a lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley  
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36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, y ello previo al dictado de 
decreto de insolvencia del ejecutado, en la presente ejecución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Sahens Telecomunicaciones, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a doce de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 16 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 116/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 116/2019. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20170005382.
De: Don Antonio Benítez Bautista.
Contra: Asociación de Estudios Sociales por la Igualdad de la Mujer.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 116/2019 a 
instancia de la parte actora, don Antonio Benítez Bautista contra Asociación de Estudios 
Sociales por la Igualdad de la Mujer sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
auto y decreto de fecha 19.6.19 de fecha del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a diecinueve de junio de dos mil diecinueve. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Antonio Benítez 
Bautista, se dictó resolución judicial en fecha 6.2.19, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Que estimando las demandas en materia de extinción de relación laboral y despido 
presentada por Antonio Benítez Bautista frente a la demandada Asociación de Estudios 
por la Igualdad de la Mujer (AESIM), administradora concursal doña Macarena Gómez 
Jiménez, y el Fondo de Garantía Salarial, declaro la improcedencia del despido de fecha 
9.10.2017 y declaro extinguida la relación laboral a la fecha de hoy condenando a la 
demandada Asociación de Estudios por la Igualdad de la Mujer (AESIM), a abonar a la 
actora en concepto de indemnización la cantidad de 9.794,92 euros, y en concepto de 
salarios de tramitación la suma de 6.890,02 euros.

Que estimando la reclamación de cantidad presentada por Antonio Benítez Bautista 
frente a la demandada Asociación de Estudios por la Igualdad de la Mujer (AESIM), 
administradora concursal doña Macarena Gómez Jiménez, y el Fondo de Garantía 
Salarial condeno a la demandada Asociación de Estudios por la Igualdad de la Mujer 
(AESIM), a abonar a la actora la cantidad de 27.209,12 euros más el 10% en concepto de 
interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial ni de la 
Administración Concursal».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.
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Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, 
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de 
condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (arts. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2, de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 de TA de la LRJS).

Tercero. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judiciales o arbitrales o 
que aprueben transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen 
a entregar cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al 
ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 LEC), siguiendo el orden de 
embargo previsto en el artículo 592 LEC.

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Asociación de Estudios 
Sociales por la Igualdad de la Mujer por la suma de 47.166,74 euros en concepto de 
principal (89.794,92 € de indemnización, 6.890,02 € de salarios de tramitación, 27.209,12 € 
de reclamación de cantidad y 3.272,68 € de interés por mora), más la de 9.433,34 euros 
calculadas para intereses y gastos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña Yolanda Molina Grande, 
Magistrada del Juzgado de lo Social numero Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada   La Letrada de la Administración de Justicia



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Araceli Gómez Blanco.
En Sevilla, a diecinueve de junio de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condonaré al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de este que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.
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PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM, con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Asociación de Estudios 
Sociales por la Igualdad de la Mujer:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
-  Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.

La Letrada Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Asociación de Estudios Sociales por 
la Igualdad de la Mujer actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 17 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 830/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 830/2019. Negociado: I.
NIG: 4109144S20190001887.
De: Fundacion Laboral de la Construcción.
Abogado: Don José Luis León Marcos.
Contra: Conforser Andalucía, S.L.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 830/2019 
a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Conforser 
Andalucía, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolucion del tenor 
literal siguiente:

A U T O

En sevilla, a dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción, contra Conforser Andalucía, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 25 
de septiembre de dos mil dieciocho, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción 
contra la empresa Conforser Andalucía, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa 
demandada al abono en favor de la entidad actora de la suma de 1.302,24 euros con 
imposición a la misma de las costas.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Conforser Andalucía, S.L., 
en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1.302,24 euros en concepto de principal, más 
la de 434,08 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de 
posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerda manda y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez, la Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial, doña Yolanda Valdivielso García.

En Sevilla, a dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
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derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art.84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmentem, podrá 
el Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad 
de la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
-  Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Admón. Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Conforser Andalucía, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 17 de septiembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 828/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 828/2019. Negociado: I.
NIG: 4109144S20160002264.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogado: José Luis León Marcos.
Contra: Globalinmo Mediterránea 21, S.L.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 828/2019, 
a instancia de la parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Globalinmo 
Mediterránea 21, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del 
tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de 
la Construcción, contra Globalinmo Mediterránea 21, S.L., se dictó resolución judicial en 
fecha 25 de septiembre de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra 
la empresa Globalinmo Mediterránea 21, S.L.. debo condenar y condeno a dicha empresa 
demandada al abono en favor de la entidad actora de la suma de 406,52 euros.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Globalinmo Mediterránea 21, 
S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 406,52 euros en concepto de principal, 
más la de 122 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de 
posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La MagistradaJuez. La Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Yolanda Valdivielso García.

En Sevilla, a dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
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derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Admón. Justicia.



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página 10� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Y para que sirva de notificación al demandado Globalinmo Mediterránea 21, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifican, en procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía, los actos 
administrativos a los titulares que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que a continuación 
se citan; se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

75152800R VTAR/GR/01171

B18984153 S.P. FRANESTI, S.L. VTAR/GR/01245

Acto notificado: Acuerdo de inicio de modificación de bases de inscripción de oficio.

Para el trámite de audiencia en acuerdo de inicio de modificación de las bases de 
inscripción de oficio, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, para alegar por escrito 
y presentar la documentación que a su derecho convenga, significándoles que en caso 
de que no lo hicieran, transcurrido el plazo señalado, se procederá a dictar la oportuna 
resolución, modificando de oficio la inscripción que se efectuó en el Registro de Turismo 
de Andalucía en base a la declaración responsable presentada.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Granada, sito en calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta, Granada, en horario 
de 9 a 14 horas.

Granada, 27 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se 
notifican en procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía, los actos 
administrativos a los titulares que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan; se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA

44295153M VFT/GR/01317

Acto notificado: Acuerdo de inicio de cancelación.
Para el trámite de audiencia en acuerdo de inicio de cancelación disponen de un 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de esta publicación en 
Boletín Oficial del Estado, para alegar por escrito y presentar la documentación que a 
su derecho convenga, significándoles que, en caso de que no lo hicieran, transcurrido 
el plazo señalado se procederá a dictar la oportuna resolución dejando sin efecto la 
declaración responsable presentada y cancelando de oficio la inscripción que se efectuó 
en el Registro de Turismo de Andalucía en base a dicha declaración responsable.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Granada, sito en calle Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta, Granada, en horario 
de 9 a 14 horas.

Granada, 27 de septiembre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimiento de emplazamiento recurso contencioso-administrativo.

Resultando imposible su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan el acto 
administrativo que se cita, informándoles que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 46 del citado texto legal, podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Industria, 
Energía y Minas, de la Delegación del Gobierno, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, de 
Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá 
por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: AT-REE-14586.
Interesado: Costasol Paronama, S.A.
Acto notificado: Notificación emplazamiento recurso contencioso-administrativo, 

Procedimiento Ordinario 182/2019, Sala de lo Contencioso-Administrativo en 
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla. 

Expediente: AT-REE-14586.
Interesado: Juan David Aguado del Campo.
Acto notificado: Notificación emplazamiento recurso contencioso-administrativo, 

Procedimiento Ordinario 182/2019, Sala de lo Contencioso-Administrativo en 
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla. 

Málaga, 30 de septiembre de 2019.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se da publicidad al acuerdo que se cita 
en la provincia de Sevilla.

El Delegado del Gobierno en Sevilla de la Junta de Andalucía hace saber:

Primero. Que ha sido admitida definitivamente la solicitud del Permiso de Investigación 
denominado «Esperanza», con número de expediente 7.980, para recursos de la Sección C), 
con una superficie de 7 cuadrículas mineras en los términos municipales de Estepa y 
Pedrera (Sevilla), solicitado por Calgov, S.A., con domicilio en Ctra. Fuente de Santiago, 
km 2,5, 41560 Estepa (Sevilla), definido por las siguientes coordenadas geográficas 
referidas al Datum ETRS 89 en Huso 30, que se relacionan a continuación:

Vértices Longitud Latitud
PP-1 37º 15’ 00’’ 4º 51’ 40’’

2 37º 15’ 00’’ 4º 50’ 40’’
3 37º 16’ 20’’ 4º 50’ 40’’
4 37º 16’ 20’’ 4º 50’ 00’’
5 37º 14’ 40’’ 4º 50’ 00’’
6 37º 14’ 40’’ 4º 51’ 40’’

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 51.1 de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y correlativo 70.2 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, y se dispone la apertura de un  
periodo de información pública de 20 días hábiles con el fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el procedimiento, y quienes tengan la condición de 
interesado puedan personarse en el expediente, presentando en su caso las alegaciones 
que se consideren oportunas. Igualmente se expondrá en el tablón de anuncio de los 
Ayuntamientos correspondientes.

Segundo. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación de los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al 
público interesado que el plan de restauración del proyecto del permiso de investigación 
mencionado, podrá ser examinado durante 30 días hábiles, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. Para ello se informa de lo siguiente:

a) Solicitud de autorización del Plan de Restauración: 7 de marzo de 2017.
b) Autoridad competente para resolver: Delegación del Gobierno en Sevilla.
c) Propuesta de resolución: A la vista de la documentación aportada por el interesado 

se propone resolución favorable al plan de restauración con fecha 13 de septiembre 
de 2019, sin perjuicio de las alegaciones que pudieran ser presentadas en el periodo 
de información pública, y de los informes y condicionados que pudieran presentar los 
organismos afectados.

d) Plazo de exposición al público: 30 días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

f) Lugar de exposición: La documentación podrá consultarse en la Delegación del 
Gobierno en Sevilla, Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, en 
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horario de 9,00 a 14,00 y en la web del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía 
(https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html), en el mismo 
plazo.

g) Procedimiento de participación pública: Los establecidos en los artículos 82 a 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y artículo 6.5 del R.D. 975/2009, de 12 de junio.

Tercero. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Delegación del Gobierno, o bien en cualquier registro administrativo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez 
Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia energética.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/0040/19/DI.
Incoado: Comunidad de Propietarios C/ Los Ángeles, 7, Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador.
Fecha: 27.8.2019.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez 
Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo 
a procedimiento en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: SIOCA 41-19032019.045.
Incoado: Algodonera Blanca Paloma, S.A.
Acto que se notifica: Requerimiento de subsanación defectos graves.
Fecha: 12.7.2019.
Extracto de contenido: Defectos graves en instalación eléctrica.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez 
Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo al 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, 
en materia de relaciones laborales, informándole que para su conocimiento íntegro puede 
comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, ante 
esta Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, sito en C/ Albert Einstein, núm. 4, 
Isla de la Cartuja, Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Interesada: Matadero de Málaga, S.A.
NIF: A29701604.
Expediente: R.A. 92/2018.
Último domicilio: Políg. Ind. Guadalhorce. Ctra. Azucarera Intelhorce (Camino de 

Perales), 8P A-35. Código Postal: 29004 Málaga.
Acto: Notificación resolución de recurso de alzada.

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en Almería, referente a acto administrativo relativo a la Acción 
Formativa inherente a un contrato de Formación y en Aprendizaje.

A los efectos de conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación por el Servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a 
los interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, de Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de la acción formativa inherente a contrato de 
formación y en aprendizaje.

DNI/NIF/NIE EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
76660279Z 04/2018/A/061 2018/04/100854 Acuerdo de Inicio
15521030D 04/2018/A/390 2018/04/129549 Acuerdo de Inicio
B04841987 04/2017/A/072 2017/04/048457 Acuerdo de Inicio
76662187J 04/2017/A/123 2017/04/053376 Acuerdo de Inicio
77363846B 04/2017/A/471 2017/04/082848 Acuerdo de Inicio

Almería, 27 de septiembre de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
contratistas o subcontratistas del sector de la construcción (REA).

En virtud de los dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, comunicación de inicio 
y requerimiento de subsanación, haciéndoles saber que de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se les requiere para que subsanen las deficiencias 
encontradas, en el plazo de 10 días contados desde el día siguiente a esta publicación, 
indicándoles que, si así no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su petición, previa 
resolución dictada por la Delegación Territorial de la Consejería de Empleo, Formación, 
Trabajo autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer durante dicho plazo, en la sede 
de dicha Delegación Territorial, Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran 
Capitán, núm. 12, 3.ª planta.

Expte. INS_2019_75349.
Destinatario: Montajes Eléctricos El Rayo, S.L.
 Acto: Notificación desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como contratistas o subcontratistas del sector de la construcción.
Fecha: 1.8.2019.
 Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Expte. INS_2019_76025.
Destinatario: Reinte XXI, S.L.
 Acto: Notificación desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como contratistas o subcontratistas del sector de la construcción.
Fecha: 12.9.2019.
 Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba, 30 de septiembre de 2019.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo: Un mes, recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial de 
Conocimiento y Empleo (1 mes), o bien reclamación económico-administrativa ante la 
Junta Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de Expte.: 2047/2019/S/CO/127.
Núm. de acta: I142019000038473.
Interesado: Agrícola Egalbe, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 28 de junio de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba, 30 de septiembre de 2019.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditados como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede del 
Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, contando desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por medio de esta Delegación, 
ante el titular de la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los arts. 121 y 122.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Expte. REN_2019_46668.
Destinatario: Instalaciones Servicios y Comunicaciones Córdoba, S.L.
Acto: Notificación de la Resolución de Renovación en el Registro de Empresas 

Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 9.7.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba, 30 de septiembre de 2019.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 12 de septiembre de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización sindical que se cita.

Resolución de fecha 12 de septiembre de 2019 del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del 
sindicato denominado Sindicato Único de Oficios Varios de Lebrija de la CNT en siglas 
CNT LEBRIJA con número de depósito 71100126.

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada 
asociación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre 
depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial 
del Estado de 20 de junio de 2015). 

La solicitud de depósito fue formulada por don Victoriano Vela Ruiz mediante escrito 
tramitado con el número de entrada 41/2019/000049.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
9.9.2019 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 11.9.2019.

La Asamblea General celebrada el 12 de enero de 2019 adoptó por unanimidad el 
acuerdo de modificar el artículo 2.º de los estatutos de la organización.

El certificado aparece suscrito por don Miguel García Romero como tomador de 
palabras y moderador con el visto bueno de la tomadora de actas doña María del Carmen 
Tascón Romero.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos oportunos, significando que la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Sevilla, 12 de septiembre de 2019.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la constitución de la organización empresarial 
que se cita.

Resolución de fecha 27 de septiembre de 2019 del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales por la que se anuncia la constitución de la confederación empresarial 
denominada Confederación Comercio Andalucía en siglas Comercio Andalucía con 
número de depósito 71100130.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada confederación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado, de 4 de abril 
de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado, de 20 de junio de 
2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Bruno García Pérez mediante escrito 
tramitado con el número de entrada 71/2019/000338.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
25.9.2019 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 27.9.2019.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por doña María Castillo Olmo 
en representación de Federación Provincial de Empresarios y Autónomos de Comercio 
de Granada, don Enrique Gil Fernández en representación de Federación de Comercio 
de Málaga, don Rafael Bados Moreno en representación de Federación Provincial 
de Empresarios y Autónomos de Comercio de Córdoba, don Lucas Ruiz Mozas en 
representación de Federación Empresarial Jiennense de Comercio y Servicios, don 
Manuel Luna Verdugo en representación de Federación de Comercio de Cádiz, don 
Antonio Gemio Gallego en representación de Asociación Provincial CECA Comercio 
Huelva, todos ellos en calidad de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la calle José Ramón García, 
s/n, Estadio Municipal del Arcángel, 1.ª planta, 14010 Córdoba (Córdoba), su ámbito 
territorial es regional y el funcional es el establecido en el artículo 9.º de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos oportunos, significando que la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
por el que se notifica al interesado que se cita la resolución de procedimiento 
sancionador del expediente de referencia.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y habiéndose intentado infructuosamente la notificación por el servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dirección General, 
sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), 41071 Sevilla.

Interesado: NIF: 47208568X.
Expediente: 41/0051/2019/JI/99.
Liquidación: 0482000419132.
Fecha acto administrativo: 26 de agosto de 2019.
Infracción: Muy grave al artículo 24 del Decreto 325/1988 del Reglamento de Rifas y 

Tómbolas de Andalucía y al artículo 28.1 de la Ley 2/1986, del Juego y Apuestas 
de Andalucía. 

Sanción: Multa de diez mil un euros (10.001,00 euros).
Sanción accesoria: Inutilización de los elementos de juego decomisados. 
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- El Director General, Manuel Vázquez Martín.

NOTA: La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 30 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sobre la Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de 
Torreperogil (Jaén). (PP. 1408/2019).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se hace pública la Resolución 
de 26.4.2019, de la Delegación Territorial en Jaén, por la que se otorga la Autorización 
Ambiental Unificada (AAU) a S.C.A. Nuestra Señora de la Misericordia, para el proyecto 
denominado de «Mejora y Perfeccionamiento de almazara», en el término municipal de 
Torreperogil (Jaén) (Expte. AAU/JA/0072/17). El contenido íntegro de dicha resolución 
estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Jaén, 30 de mayo de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifica 
lo acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004-Córdoba, 
tlfo. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

NIF: 42730668A.
Número de expediente: CO/0184/19. 
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de fecha 28.8.2019.
Recursos o plazo de alegaciones: Diez días a partir del día siguiente a su publicación 

en el BOE.

Córdoba, 28 de septiembre de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de anuncio 
del intento de notificación de los actos administrativos que se indican a las personas 
interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en C/ 
Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se les darán por notificadas en el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES
1 29612001F RESOLUCION HU/0092/19 1 MES
2 49062075Q RESOLUCION HU/0215/19 1 MES
3 29478749V RESOLUCION HU/0231/19 1 MES
4 29483198G RESOLUCION HU/0278/19 1 MES
5 29485881L RESOLUCION HU/0289/19 1 MES
6 29774419E RESOLUCION HU/0327/19 1 MES

Huelva, 30 de septiembre de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos al Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a las personas interesadas que se relacionan los actos 
administrativos que se indican, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en la C/ Lope de 
Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

NIF: 53689113Y.
Expediente: OCA02S/19/0015.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo suspensión 073MA00033 (Unidad 

Productiva Bovino).
Plazo: Diez días para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos.

NIF: 53687620P.
Acto notificado: Resolución de inactividad.012MA00308 (porcino).
Expediente: OCA02S/19/0010.
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

NIF: 74844080X.
Expediente.: OCA02E/19/0060.
Acto notificado: Resolución denegatoria. 
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

NIF: 74828942Y.
Acto notificado: Resolución de archivo. 012MA00565 (caprino).
Plazo: Un mes para la interposición del recurso de alzada, desde el día siguiente a la 

notificación.

Málaga, 27 de septiembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
somete a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. De la Aurora 47 planta 5 puerta 7. 

NIF: J92269950.
Expediente: MA/0084/19.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

esta propuesta de resolución.

Málaga, 27 de septiembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
somete a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 74841208J.
Expediente: MA/0369/19.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 27 de septiembre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos en materia de 
consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. 
de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican, contados a partir de su 
personación o finalizado el plazo de vista del expediente, en caso de no concurrir.

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta 
de resolución.

Subsanación y mejora de la solicitud: 10 días, subsane o acompañe los documentos 
preceptivos, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin hacerlo, se le tendrá por 
desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21.

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud  

y Familias.

Expediente: 18000-010169-19/R.
Nombre: Mozital (Meida Active On Line, S.L.).
DNI/CIF/NIE/Pasaporte: B23770340.
Domicilio: Calle Sierra Morena, s/n, Manzana 11, Buzón 39, C.P.: 23620 (Mengíbar) 

Jaén.
Acto que se notifica: Reclamación consumo.

Expediente: 18000-021922-18/R
Nombre: Tramas Más.
DNI/CIF/NIE/Pasaporte: B91110528.
Domicilio: C.C. Nevada Shopping, local 113, Avda. de la Palmera, s/n, C.P.: 18100 

(Armilla) Granada.
Acto que se notifica: Reclamación consumo.

Expediente: 18000-12064-19/R.
DNI/CIF/NIE/Pasaporte: ***6359**.
Acto que se notifica: Reclamación consumo.

Expediente: 18000-009824-19/R.
Nombre: Dreams Cars Experience, S.L.
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DNI/CIF/NIE/Pasaporte: B66226606.
Domicilio: Avenida del Mestre Joan Muntaner, 12, C.P.: 08700 (Igualada) Barcelona.
Acto que se notifica: Reclamación consumo.

Granada, 26 de septiembre de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos 
García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, 
concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: 29770295S.
Expediente: S21-025/2019.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48953228M.
Expediente: S21-050/2019.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Y0474171V.
Expediente: S21-144/2019.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 28910897N.
Expediente: S21-154/2019.
Trámite que se notifica: Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 26 de septiembre de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o, intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: SE-0001/2019. Matrícula: 0762KLB. NIF/CIF: 28531178T. Co. Postal: 03440. Municipio: 
Burguillos. Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 9 de septiembre de 2018. Normas infringidas: 
39.a). Ley 2/2003 y 8. Decreto 35/2012. Sanción: 1380,01 euros.

Expediente: SE-2773/2018. Matrícula: 2333HWY. NIF/CIF: 77538592A. Co. Postal: 41340. 
Municipio: Tocina. Provincia: Sevilla. Fecha de denuncia: 22 de septiembre de 2018. Normas 
Infringidas: 39.a). Ley 2/2003 y 8. Decreto 35/2012. Sanción: 1380,01 euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza de San Andrés, 2 y 4, 41071 
Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá 
firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva, 
se procederá a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los 
efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 26 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: SE-02187/2018 Matrícula: 6432HDD NIF/CIF: B14563993 Co Postal: 14500 Municipio: 
PUENTE GENIL Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 18 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 euros.

Expediente: SE-02191/2018 Matrícula: 3256GDH NIF/CIF: B41103979 Co Postal: 41700 Municipio: 
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 14 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02192/2018 Matrícula: 9434JXF NIF/CIF: B16319170 Co Postal: 16630 Municipio: 
MOTA DEL CUERVO Provincia: Cuenca Fecha de denuncia: 20 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 euros.

Expediente: SE-02210/2018 Matrícula: 3268DRH NIF/CIF: B45842507 Co Postal: 45516 Municipio: 
PUEBLA DE MONTALBAN (LA) Provincia: Toledo Fecha de denuncia: 19 de Abril de 2018 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.

Expediente: SE-02237/2018 Matrícula: 6593HDK NIF/CIF: B90114075 Co Postal: 41900 Municipio: 
CAMAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 30 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.25 LEY 
16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: SE-02238/2018 Matrícula: 3495CST NIF/CIF: B29101979 Co Postal: 29100 Municipio: 
COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sancion: 1001 euros.

Expediente: SE-02244/2018 Matrícula: CO005047AN NIF/CIF: B11601929 Co Postal: 11540 
Municipio: SANLUCAR DE BARRAMEDA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2018 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 euros.

Expediente: SE-02247/2018 Matrícula: 4177CLF NIF/CIF: J91049684 Co Postal: 41870 Municipio: 
AZNALCOLLAR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.
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Expediente: SE-02261/2018 Matrícula: 5156KKB NIF/CIF: X7728437T Co Postal: 41700 Municipio: 
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 02 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.

Expediente: SE-02288/2018 Matrícula: SS002708BH NIF/CIF: G21514104 Co Postal: 21007 
Municipio: HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 14 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1001 euros.

Expediente: SE-02290/2018 Matrícula: 7904GSY NIF/CIF: F47589247 Co Postal: 47012 Municipio: 
VALLADOLID Provincia: Valladolid Fecha de denuncia: 08 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 euros.

Expediente: SE-02312/2018 Matrícula: 2703CBR NIF/CIF: A41756099 Co Postal: 41007 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 euros.

Expediente: SE-02315/2018 Matrícula: 4484JVK NIF/CIF: B91453555 Co Postal: 41019 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.35 
LEY 16/87 Sancion: 1001 euros.

Expediente: SE-02317/2018 Matrícula: 3563JHL NIF/CIF: 28881361P Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sancion: 301 euros.

Expediente: SE-02318/2018 Matrícula: 3563JHL NIF/CIF: 28881361P Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02322/2018 Matrícula: 8701BNZ NIF/CIF: B09438094 Co Postal: 41960 Municipio: 
GINES Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 06 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.21 LEY 
16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: SE-02329/2018 Matrícula: 6401JJM NIF/CIF: B91491068 Co Postal: 41909 Municipio: 
SALTERAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 euros.

Expediente: SE-02335/2018 Matrícula: 2757DNB NIF/CIF: B12690731 Co Postal: 12530 Municipio: 
BURRIANA Provincia: Castellon Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02339/2018 Matrícula: CO004623AN NIF/CIF: B91095448 Co Postal: 41530 
Municipio: MORON DE LA FRONTERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 euros.

Expediente: SE-02341/2018 Matrícula: 3343KKK NIF/CIF: B93562387 Co Postal: 29580 Municipio: 
CARTAMA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02344/2018 Matrícula: 4477HDY NIF/CIF: B41962457 Co Postal: 41720 Municipio: 
PALACIOS Y VILLAFRANCA (LOS) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 euros.

Expediente: SE-02349/2018 Matrícula: 9797DSM NIF/CIF: B41727975 Co Postal: 41590 Municipio: 
RODA DE ANDALUCIA (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 euros.
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Expediente: SE-02372/2018 Matrícula: 5697DRG NIF/CIF: B73959306 Co Postal: 30550 Municipio: 
ABARAN Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.10 
LEY 16/87 Sancion: 4001 euros.

Expediente: SE-02375/2018 Matrícula: 1034GGB NIF/CIF: B41727975 Co Postal: 41590 Municipio: 
RODA DE ANDALUCIA (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 euros.

Expediente: SE-02389/2018 Matrícula: 3835JPN NIF/CIF: B93562387 Co Postal: 29580 Municipio: 
CARTAMA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02391/2018 Matrícula: 5156KKB NIF/CIF: X7728437T Co Postal: 41700 Municipio: 
DOS HERMANAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.

Expediente: SE-02404/2018 Matrícula: 1233FKL NIF/CIF: B91506816 Co Postal: 41840 Municipio: 
PILAS Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 16 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.17 LEY 
16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: SE-02406/2018 Matrícula: 2662CXX NIF/CIF: 34056558K Co Postal: 41100 Municipio: 
CORIA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: SE-02415/2018 Matrícula: 7515HNL NIF/CIF: 02891780J Co Postal: 41500 Municipio: 
ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02417/2018 Matrícula: 2922CSV NIF/CIF: B91958686 Co Postal: 41300 Municipio: 
SAN JOSE DE LA RINCONADA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.

Expediente: SE-02431/2018 Matrícula: 3112GKM NIF/CIF: 37383142T Co Postal: 41500 Municipio: 
ALCALA DE GUADAIRA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02439/2018 Matrícula: BA007459AC NIF/CIF: E06137384 Co Postal: 06260 
Municipio: MONESTERIO Provincia: Badajoz Fecha de denuncia: 25 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 euros.

Expediente: SE-02440/2018 Matrícula: 3249JFY NIF/CIF: B93284271 Co Postal: 29200 Municipio: 
ANTEQUERA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 401 euros.

Expediente: SE-02444/2018 Matrícula: NIF/CIF: A04793311 Co Postal: 04860 Municipio: OLULA 
DEL RIO Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 25 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 100 euros.

Expediente: SE-02450/2018 Matrícula: 2922CSV NIF/CIF: B91958686 Co Postal: 41300 Municipio: 
SAN JOSE DE LA RINCONADA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 28 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.

Expediente: SE-02454/2018 Matrícula: 8162DPL NIF/CIF: B21580725 Co Postal: 21100 Municipio: 
PUNTA UMBRIA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 28 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.
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Expediente: SE-02455/2018 Matrícula: NIF/CIF: 48979778J Co Postal: 11100 Municipio: SAN 
FERNANDO Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 28 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02466/2018 Matrícula: 2225BRX NIF/CIF: 28777295V Co Postal: 41980 Municipio: 
ALGABA (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 29 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 euros.

Expediente: SE-02468/2018 Matrícula: M 002270SF NIF/CIF: 44219549W Co Postal: 21720 
Municipio: ROCIANA DEL CONDADO Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 29 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Expediente: SE-02478/2018 Matrícula: 0520GBT NIF/CIF: A18811927 Co Postal: 18320 Municipio: 
SANTA FE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 30 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza de San Andrés, 2 y 4, 41071 
Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Sevilla, 26 de septiembre de 2019.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se dispone la notificación de la resolución al interesado que se cita.

Con fecha de 28 de agosto de 2019, se dicta Resolución por el Ilmo. Sr. Viceconsejero 
de Cultura y Patrimonio Histórico por la que se declara la prescripción de la sanción 
administrativa impuesta a la entidad Cyre Sociedad Cooperativa Andaluza, mediante 
Resolución sancionadora de 24 de abril de 2009, de la entonces Delegación Provincial de 
Cultura en Cádiz.

Intentada sin efecto la notificación personal de la citada resolución a don Antonio 
Gómez Pernía, representante de la entidad Cyre Sociedad Cooperativa Andaluza, en 
calidad de interesado en el citado procedimiento, procede efectuar la notificación prevista 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se indica al interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para conocer el texto íntegro de la referida resolución y constancia de su conocimiento, 
compareciendo al efecto en las dependencias de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico en Sevilla, sitas en la calle San José, número 13, en horario de 9 a 14 horas. 

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de dos meses para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10.1.a), 14.1 (regla primera) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2019.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diPutaCiones

Anuncio de 24 de septiembre de 2019, de la Diputación Provincial de Huelva, 
por el que se publican anexos 11 al 19 a las bases generales de la OPE 2016 
(T. promoción interna). (PP. 2402/2019).

La Diputación de Huelva, ha publicado en el BOP de Huelva núm. 183, de 24 de septiembre 
de 2019, páginas 5957 a 5979, los anexos del 11 al 19 a las bases generales (publicadas 
en el BOP núm. 188, de 28 de septiembre de 2018) que habrán de regir las convocatorias 
de las pruebas selectivas para el ingreso en varias plazas contenidas en la OPE 2016  
(T. promoción interna).

Huelva, 24 de septiembre de 2019.- El Presidente, Ignacio Caraballo Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 2 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción, de bases para la provisión de veinticuatro Plazas de Policía Local, 
veinte plazas en categoría de Policía por el sistema de turno libre y a través del 
procedimiento de oposición y cuatro de movilidad sin ascenso por concurso de 
méritos, en la categoría de Policía Local. (PP. 2224/2019).

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones conferidas en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, mediante Decreto núm. 
2427/18, de 6 de junio, ha aprobado las bases y sus anexos que han de regir las pruebas 
selectivas para la provisión de veinticuatro plazas de Policía Local, y que a continuación 
se recogen:

BASES PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE 
VEINTICUATRO PLAZAS DE POLICÍAS LOCALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN, MEDIANTE LOS SISTEMAS DE ACCESO 
DE TURNO LIBRE (VEINTE) Y DE MOVILIDAD SIN ASCENSO (CUATRO), A 
TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OPOSICIÓN Y CONCURSO DE MÉRITOS 
RESPECTIVAMENTE, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DE 2018 Y A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO ADICIONAL 2018

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de veinte plazas y, mediante sistema de movilidad sin ascenso, por el 
procedimiento del concurso de méritos, de cuatro plazas, de Policía Local, todas ellas 
vacantes en la plantilla, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Escala Básica C1, Categoría de Policía Local del Cuerpo de la 
Policía Local, correspondientes a la OEP 2018 y a la OEP adicional 2018 (aprobada con 
motivo de la entrada en vigor del Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el que 
se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación a favor de los policías locales 
al servicio de las entidades que integran la Administración Local).

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, 
de acuerdo con la disposición transitoria tercera. 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2018 
(Boletín Oficial de la provincia de Cádiz núm. 242, de fecha 19 de diciembre de 2018) y 
de la Oferta de Empleo Público Adicional del año 2018 (Boletín Oficial de la provincia de 
Cádiz núm. 97, de fecha 24 de mayo de 2019). 

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran proveer 
por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno 
libre.
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2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición por el turno libre, los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 

de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico. 

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, los aspirantes 
han de hallarse en la situación administrativa de servicio activo en la categoría de policía, 
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presentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el 
sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha de la toma de posesión en 
la plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión, en el caso 
de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables únicamente a ellos, 
y deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la categoría 
de policía.

b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a 
la situación de segunda actividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución de 
aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de 
presentación de las solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indicada solicitud, presentarán 
la documentación que acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el 
contenido del baremo que posteriormente se describe.

4.4. En el supuesto que la presentación no se efectúe de forma presencial en el 
Registro Electrónico General del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, los 
solicitantes estarán obligados a comunicar tal circunstancia en la dirección de correo 
electrónico registromostrador@lalinea.es, dentro del plazo habilitado para presentación 
de solicitudes. 

En este supuesto, transcurridos diez días naturales desde la comunicación de 
presentación o de la finalización del plazo habilitado para presentación de solicitudes, sin 
haberse recibido la misma se tendrá por no admitida.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 

El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que 
tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos 
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e indicará el lugar donde se encuentren las listas certificadas. Esta lista incluirá la 
composición del Tribunal y el día y hora y el lugar del comienzo de los ejercicios y el 
orden de actuación de los aspirantes, conforme a la resolución en vigor que a tal efecto 
publique la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Dicha resolución 
se publicará en BOP, se expondrá en la web Municipal y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 

voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de documentos y toma de 
posesión para el sistema de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, 
estableciéndose el orden de prelación de las personas aspirantes en razón de la 
puntuación total del concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo 
público. 

El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, que 
se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por movilidad estarán exentos 
de la realización del curso de ingreso.
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7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública los resultados 
de la misma, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación, y 
propondrá al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de la Línea de la Concepción (Cádiz), a tantos aspirantes como número de 
plazas convocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas.

7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, solo podrán renunciar a las mismas, 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza 
en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por esta última, 
debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la 
que se renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en la plaza 
obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no 
reúna los requisitos de participación, el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, 
podrá realizar una segunda propuesta.

7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona aspirante 
estuviese participando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de 
haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar posesión de la misma 
a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunicación producirá la baja automática de la 
persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad en que estuviese 
participando).

7.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el titular de la Alcaldía 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento de la Línea de la Concepción (Cádiz), debiendo 
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, salvo que, el Ayuntamiento de origen haya 
diferido el cese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 
66/2008, circunstancia que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la oposición.
8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado 

del sorteo público a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado, que para el año 2019, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de 27.2.2019 de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública (BOJA de 8.3.2019, núm. 46), el orden de actuación de los aspirantes 
de todas las pruebas se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
«U», y así sucesivamente. 

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se 

desarrollarán en el orden que establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Prueba de conocimiento. Examen teórico.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar 

en un plazo máximo de 120 minutos, un cuestionario tipo test de 110 preguntas, de las 
cuales 10 son preguntas de reserva que sustituirán en su orden a aquellas que pudieran 
anularse. El cuestionario formulado por el Tribunal se ajustará al temario que figura en el 
Anexo III de las presentes bases, establecido en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
debiendo las preguntas y respuestas ser claras en su formulación. De las respuestas 
alternativas ofrecidas solamente una podrá ser considerada válida.

El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test, informará a los aspirantes si 
las respuestas en blanco, las erróneas y/o las respuestas incorrectamente cumplimentadas 
(respuestas múltiples, tachaduras, etc) serán penalizadas en la calificación del ejercicio, 
en cuyo caso cuantificará la incidencia de esta penalización sobre el número de 
respuestas correctas, considerando en el caso de fracciones, la reducción proporcional. 
El criterio de penalización será publicado previamente en la web municipal y consignado 
expresamente en las instrucciones de la prueba con carácter previo al desarrollo del 
ejercicio. La puntuación obtenida por cada aspirante se calculará a partir del número de 
respuestas netas acertadas, o sea una vez descontada la penalización conforme a los 
criterios indicados por el Tribunal. El número de preguntas netas acertadas exigido para 
aprobar este ejercicio nunca será inferior a la mitad del número de preguntas válidas del 
cuestionario. El ejercicio será puntuado de 0 a 10 puntos.

El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública en la web municipal (http://www.
lalinea.es) y en el tablón de edictos la plantilla provisional con las respuestas correctas, 
otorgando un plazo de cinco días hábiles a los interesados para formular alegaciones al 
cuestionario y a la referida plantilla, considerándose definitivo el acuerdo de resolución 
que adopte al efecto el Tribunal, tras lo cual se publicará la plantilla definitiva y se iniciará 
la corrección de los ejercicios.

Teniendo en cuenta el nivel de conocimientos de los aspirantes el Tribunal podrá 
exigir, para obtener 5 puntos y aprobar el ejercicio, un número mínimo de respuestas netas 
acertadas superior a la mitad de preguntas válidas del cuestionario. De determinarlo así, 
el Tribunal lo hará público en la web y en el tablón de edictos y siempre antes de conocer 
la identidad de los aspirantes; no obstante, antes de la realización de este ejercicio los 
opositores también serán advertidos de esta posibilidad.

La corrección de este ejercicio se realizará garantizando el anonimato de los 
aspirantes. Para ello, el examen se realizará en hojas respuestas solo identificativas 
con códigos. La ficha o solapa que asocie código de la hoja de respuesta y datos de 
los aspirantes se custodiará en sobre cerrado que no será abierto hasta que el Tribunal 
finalice la calificación anónima de los ejercicios. Los sobres serán abiertos por el Tribunal 
en sesión pública convocada al efecto.

Una vez conocida la identidad de los opositores se publicarán las calificaciones 
obtenidas en este ejercicio. Los interesados podrán formular en el plazo de 5 días hábiles 
alegaciones a las calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada carácter 
definitivo.

9.1.2. Segunda prueba: Aptitud física. 
De carácter obligatorio y eliminatorio. Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud 

física que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de 
Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
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de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, 
y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se 
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

9.1.3. Tercera prueba: Examen psicotécnico. 
De carácter obligatorio y eliminatorio. La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 

comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la función 
policial a la que aspiran.

a) Valoración de aptitudes. 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira. Explorándose 
los siguientes aspectos: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión 
de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga 
intelectual.

b) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: Estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación 
a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. Los 
rasgos psicológicos asociados al mencionado concepto de «ajuste personal y social» 
se concretan en la medición de desajustes mentales y trastornos de personalidad 
(psicoticismo, paranoidismo, depresión, hiponcondría, neuroticismo, hostilidad y límite), 
índice de patología general, manipulación de la imagen, egocentrismo y deseabilidad 
social.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o 
refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de lo 
anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo, 
aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán 
también los siguientes aspectos relacionados con el perfil adecuado: Existencia de 
niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud 
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psíquica; consumo excesivo o de riesgo de consumo de alcohol u otros tóxicos y grado 
de medicación y hábitos de vida. Se explorarán y valorarán también factores asociados 
con las expectativas respecto de la función policial, la inteligencia emocional (inteligencia 
intra e interpersonal, habilidades sociales), la motivación y la estabilidad emocional donde 
se incluirán aspectos relacionados con el perfil de policía local como: Autoconciencia, 
automotivación y autoconcepto, resiliencia y sentido existencial y percepción vital 
(incluyendo factores de dejadez, indicios de depresión, distimia, anhedonia o cualquier 
consecuencia relacionada con la pérdida o ausencia de sentido), responsabilidad, 
integridad moral, disciplina, corrección en el trato, dedicación, capacidad de trabajo, 
espíritu de equipo, proactividad, autogestión emocional y entrenamiento para la misma, 
deseo de aprender y desarrollar dimensiones humanas, valores prosociales e inteligencia 
colaborativa y responsabilidad social y medioambiental.

En el desarrollo de este ejercicio, el Tribunal Calificador podrá ser asistido por 
asesores técnicos, debiendo obtener los opositores la calificación de apto para superar 
este ejercicio.

9.1.4. Cuarta prueba: Prueba de Conocimiento. Examen Práctico.
Consistirá en desarrollar por escrito y en un tiempo a determinar por el Tribunal, 

mínimo de 60 minutos, un supuesto práctico relacionado con el temario de la 
convocatoria, aprobado por el Tribunal momentos antes de su realización. El ejercicio 
será obligatoriamente leído posteriormente por el aspirante en sesión pública, pudiendo 
el Tribunal formular las preguntas que estime necesarias para aclarar o contrastar los 
conocimientos. La valoración se fundamentará en el soporte profesional, la calidad de 
los planteamientos y en la adaptación profesional del candidato al puesto de trabajo. Los 
ejercicios escritos lo estarán de tal modo que también permitan su lectura por cualquier 
miembro del Tribunal Calificador, evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos 
para superar este cuarto ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos 
que no obtengan dicha puntuación mínima.

La calificación final de la prueba de conocimiento será la suma de las calificaciones 
obtenidas en el primer ejercicio y en este cuarto ejercicio, dividida por dos.

9.1.5. Quinta prueba: Examen médico. 
De carácter obligatorio y eliminatorio. Con sujeción a un cuadro de exclusiones 

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo II de la presente 
convocatoria. Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal publicará, tanto en el tablón 

de edictos de esta Corporación como en la web oficial del Ayuntamiento, la relación 
de aspirantes aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados no podrá 
rebasar el número de plazas convocadas. El Tribunal elevará al Alcalde propuesta de los 
aspirantes que deban realizar el correspondiente curso selectivo.
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No obstante con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzca 
renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento como funcionario 
de carrera, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal de selección relación 
complementaria de aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento 
en práctica para la realización del curso de ingreso. Del mismo modo se actuará en el 
supuesto de que algún aspirante fuera excluido por no presentación o falsedad en la 
documentación o no superara el reconocimiento médico previsto.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de oposición presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la 
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de 

la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente 

aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12. Periodo de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos 

exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la 
realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas 
Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
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la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias. 

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, la Escuelas Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 
interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en su caso Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Algeciras, conforme a lo dispuesto en el art. 114.1 c) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en 
virtud de silencio. También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen 
oportuno.

Los interesados también podrán interponer reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles ante el Tribunal sobre cualquier decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las 
calificaciones otorgadas, adquiriendo la resolución adoptada carácter definitivo; todo 
ello con independencia de que los actos administrativos que se deriven de la presente 
convocatoria, así como las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en 
los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para 
obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: De 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que 
podrá hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; 
en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

 Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
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Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 
aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta 
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

 Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos
Mujer 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de masa corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.  Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
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5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de 

presión sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 

médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.



Número 191 - Jueves, 3 de octubre de 2019

página 1�3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios 

de las sociedades médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 

para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.
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13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
Concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: Tipologías y modelos 
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explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: Conceptos 
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia 
contra las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las 
víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV 

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas: 
• V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
• V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
• V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado 

superior en criminología o experto universitario en Criminología o equivalente: 1,00 
punto. 

• V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad 
o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 
salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín 
Oficial del Estado en que se publica. 

Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención 
de los mismos

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad: 
• V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 

los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 

• V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado 
a la que se aspira: 0,10 puntos. 

• V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

• V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
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V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan 

la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los 
cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa 
de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece: 

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 

tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos obligatorios que formen 

parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de 
los mismos.

El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas 
lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
• La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., 

dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número 

de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho 

número, si se han impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de 

curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 

puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un 
máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14,50 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 
• V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, 

según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 
Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 

Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
• V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito 

de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 
• V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno 

(máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.
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En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de 
prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, 
sucesivamente, en los siguientes apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

ANEXO V

Modelo de solicitud (a título orientativo, no obligatorio)
Disponible en el siguiente enlace: http://www.lalinea.es/portal/index.php/ayuntamiento/

modelos-e-instancias.
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Línea de la Concepción, 2 de septiembre de 2019.- El Alcalde, José Francisco Franco 
Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 17 de septiembre de 2019, del Ayuntamiento de San Martín del 
Tesorillo, sobre aprobación de la Oferta de Empleo. (PP. 2318/2019).

Por Resolución de Alcaldía núm. 365/2019 de este Ayuntamiento de fecha 17 de 
septiembre de 2019 se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas 
que a continuación se reseñan para el año 2019:

A) PERSONAL FUNCIONARIO:

Descripción Núm. Grupo CD

Trabajador/a social 1 A1 24
Técnico/a de la 
Administración General 1 A2 22

Administrativo/a 2 C1 15

Policía Local 3 C1 15

Alguacil 1 C2 13

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Descripción Núm. Grupo CD

Jardinero/a 1 Personal Laboral Fijo

Enterrador/a 1 Personal Laboral Fijo

Limpiador/a 1 Personal Laboral Fijo

Peón de vías y obras 1 Personal Laboral Fijo

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

San Martín del Tesorillo, 17 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Jesús Fernández Rey.


